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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia 

suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Sevilla y el Juez de primera instancia de 
Sanlúcar la Mayor, de los cuales resulta:

Que verificada subasta pública por el 
Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor para la 
limpia del arbolado de la dehesa boyar de pro
pios, aprobado por el Gobernador de la pro
vincia el remate que recayó en D. José Fer
nandez Alvarez, y practicado el señalamiento 
de sitios para los carboneos y cisqueos que 
habían de ejecutarse por el contratista, acu
dieron al mismo Ayuntamiento diferentes ve
cinos de aquella ciudad con una instancia, pi
diendo que suspendiese dar posesión, é infor
mase favorablemente la indicada instancia, di
rigiéndola con el expediente de la limpia al 
Gobernador, á fin de que se declarase nulo y 
sin valor ni efecto el contrato:

Que el Ayuntamiento lo hizo así; y por el 
Gobernador se resolvió, de conformidad con el 
Consejo provincial, que si después de un de
tenido exámen y con acuerdo de personas 
ilustradas, encontraba el Ayuntamiento tér
minos hábiles para pedir la nulidad del con
trato por lesión enormísima , le autorizaba pa
ra que dedujese la oportuna demanda ante 
el Tribunal competente:

*Que en tal estado, el Ayuntamiento, pré- 
via consulta de dos'letrados, entendió que de
bía proponer, y propuso en efecto, la deman
da ante el Juez de primera instancia, apo
yándola en los fundamentos siguientes:

1.° Que las circunstancias y condiciones 
bajo las cuales se celebró el contrato no fue
ron conocidas de los lidiadores.

2.® Porque lo que por el perito agrónomo 
y Comisario de montes se llamó en el contra
to limpia , más que operación de esta clase1 era 
de entresaca y corta extraordinaria, debiendo 
haberse elevado por tanto , según ordenanzas 
é instrucciones, á la aprobación del Gobierno, 
formalidad que se habia omitido.

3.® Porque el contrato perjudica á un ter
cero , toda vez que el Ayuntamiento no puede 
aprovechar, ni aun por sí mismo, los produc
tos de las rozas del monte bajo, de las limpias, 
entresacas y cortas de la mencionada dehesa, 
cuando estas operaciones perjudiquen, cual 
perjudicaría el contrato, al aprovechamiento 
que tienen los vecinos para el ganado de la
bor.

4.® Perque hay lesión en más de quince 
veces el justo precio.

Y 5.® Porque el Ayuntamiento, en repre
sentación de aquella ciudad, goza del benefi
cio de restitución in integrum ;

Y por último, que enterado el Gobernador,- 
dirigió formal requerimiento de inhibición al 
Juez, resultando esta competencia:

Visto el art. 5.® de las Ordenanzas de 22 
de Diciembre de -1833 que, con sujeción al 
régimen prescrito en las mismas, pone al cui
dado de la Dirección general de Montes la 
conservación de los que sean de Propios ó Co
munes de los pueblos y de establecimientos 
públicos, y aquellos en que la Hacienda, los 
mismos pueblos ó establecimientos públicos 
tengan condominio ó comunidad de disfrutes 
ó usos con otro cualquiera propietario.

Visto el art. 8.®, párrafo octavo de la ley de 
2 de Abril de 1845 , que atribuye á los Conse
jos provinciales el conocimiento de las cues
tiones contenciosas relativas al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos de los contra
tos y remates celebrados con la Administra
ción civil ó con las provinciales y municipales, 
para toda especie de servicios públicos.

Considerando: 1.® Que en el hecho de ha
berse encomendado á la Dirección de Montes 
por las referidas Ordenanzas la conservación 
de los que se determinan en el art. 5.® citado 
de las mismas y de haberse sujetado á reglas 
admininistrativas su aprovechamiento, se ha 
reconocido que el cuidado y mejora de las 
propiedades de aquel género responden de un 
modo especial y en diferentes sentidos á miras 
generales de Ínteres público:

3.® Que es por tanto innegable que el con
trato para la limpia del arbolado de la dehesa 
boyar de Sanlúcar la Mayor, atendidas las cir
cunstancias de esta, tenia por objeto un ser
vicio público, y que las cuestiones que sobre 
la rescisión del contrato se suscitan entran 
de lleno bajo la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa, en virtud del artículo y párrafo 
ademas citados de la ley de 2 de Abril de de 1845.

Oido el Consejo Real,|Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. =  Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz.

En el expediente y autos de competencia 
suscitado entre el Gobernador de la provincia 
de Huesca y el Alcalde de Banaríes, de los cua
les resulta:

Que en 3 de Octubre del año próximo pa
sado compareció ante el mencionado Alcalde, 
en el lugar de Huerrios, Jerónimo Bara, veci
no del mismo, diciendo que el dia anterior se 
habia presentado D. Fermín Ruiz, vecino de 
Huesca, en el término del indicado lugar y su 
partido llamado Loreto, con cinco operarios, 
rompiendo las traviesas que tienen sus conve
cinos en la acequia llamada Mayor, y causan
do daños da consideración:

Que ratificado Bara en su denuncia y reci
bidas las declaraciones de otros dos testigos, 
vecinos asimismo de Huerrios, quienes afirma
ron la certeza del hecho denunciado, acordó el 
Alcalde que dos peritos tasasen el daño causa
do, á fin de calificar si constituia delito ó fal
ta ; y habiendo aparecido ser de 90 rs., le con
sideró comprendido en el art. 492 del Código 
penal, disponiéndose á celebrar juicio de fal
tas, con arreglo á la ley provisional para la 
aplicación del mismo Código, y ofició al Alcal
de de Huesca á fin de que hiciese comparecer 
al efecto á D. Fermín Ruiz:

Que el Alcalde de Huesca, cuyas funciones 
desempeñaba como Teniente-Alcalde primero 
el mismo D. Fermin R uiz, hizo presente esta 
circunstancia al de Banaríes ; y contestando 
luego á otras comunicaciones y exhorto de es
te, en que por su no asistencia llegaba á con
minarle con que se sacaría el tanto de culpa 
por desobediencia, con arreglo al art. 285 del 
Código penal, se excusó siempre de compare
cer, sosteniendo que no era competente el Al
calde de Banaríes en el negocio, por haber 
obrado Ruiz con el carácter de Alcalde de 
Huesca y ejecutor de un acuerdo de la Junta 
de aguas; y anunciando que daba conocimien
to de todo al Gobernador de la provincia.

Que enterado en efecto el Gobernador de 
lo acaecido, ofició al Alcade de Banaríes, d i- 
ciéndole que habia llegado á su noticia que ci
taba al Teniente Alcalde de Huesca á juicio de 
faltas; pero que como este, al ejecutar el hecho 
de que se trata, se hubiese constituido en cali
dad de Alcalde en la acequia mayor que diri
ge las aguas á la alberca de Loreto, á fin de 
llevar á efecto un acuerdo de la Junta de aguas, 
le requería para que suspendiese todo proce
dimiento, y acudiese á su autoridad en queja 
contra la indicada Junta , si se creia perjudica
do en sus derechos.

Que el Alcalde de Banaríes dió traslado al 
Regidor Sindico, quien propuso que se sacase 
el tanto de culpa contra Ruiz, instruyendo las 
primeras diligencias por desobedienca confor
me al art. 285 del Código penal, y pasándolas 
al Juez del partido; y que se contestase al Go
bernador en el sentido de que el Alcalde no 
podia desentenderse del negocio como Autori
dad judicial, en cuyo órden tenia su superior 
gerárquico, miéntras no le requiriese en for
ma de inhibición con arreglo á lo establecido 
para casos tales en las disposiciones vigentes:

Que el Alcalde pasó testimonio de lo actua
do al Juez de primera instancia; contestó al 
Gobernador conforme en todo con el segundo 
punto del dictámen del Síndico, y dió provi
dencia, que fué llevada á efecto,“para que los 
que declararon en Ja información sobre la falta, 
dijeran á qué propietarios pertenecían las al
cantarillas ó traviesas en que se habia causado el daño:

Que el Juez acusó el recibo del testimonio que le fué remitido, y el Gobernador, oido el 
Consejo provincial, pasó segunda comunicación 
al Alcalde poniendo en su conocimiento, para 
los efectos del art. 13, y en su caso del 15 del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que insis
tía en reclamar el negocio, invocando el artí
culo 74, párrafos primero y segundo de la ley 
de 8 de Enero de 1845, y en consideración á 
que habiendo obrado Ruiz como Alcalde y Pre
sidente de la Junta de aguas solo esta habría 
de ser responsable, si resultaban perjuicios, y 
ademas á que en todo caso correspondería al 
mismo Gobernador enmendar y corregir el ex
ceso ó extralimilacion de Ruiz en el ejercicio 
de sus funciones como tal Alcalde:

Que el Alcalde de Banaríes contestó al Go
bernador que en vista de que en su primera 
comunicación no suscitaba en forma la compe
tencia , no habia por su parle suspendido el 
procedimiento ni sustanciado el artículo con 
arreglo á las disposiciones vigentes, como aho
ra procedía á hacerlo; y sustanciado en efecto 
el artículo, se declaró competente conforme 
con el dictámen del Síndico, fundándose en lo 
establecido en la ley provisjonal para la apli
cación del Código penal y en el art. 492 del mismo Código.

Y que en tal estado, el Gobernador le avi
só de que remitía el expediente al Ministerio

de la Gobernación, elevando en su consecuen
cia el Alcalde los autos al propio Ministerio: 

Visto el lib. 3.®, tít. 1.®, art. 492 del Có
digo penal, que establece que el que por otros 
medios que los señalados en los artículos pre
cedentes causare daños en bienes de otro que 
no exceda de 10 duros, será castigado con la 
multa del tanto al duplo del daño causado: 

Vista la regla 1.a de la ley provisional dic
tada para la aplicación de las disposiciones del 
propio Código, que prescribe que los Alcaldes 
y sus Tenientes, en sus respectivas demarca
ciones , conocerán en juicio verbal de las fal
tas de que trata el lib. 3.° del mismo:

Vista la disposición segunda del Real de
creto de 18 de Mayo de 1853, según la cual 
las faltas que con arreglo al Código penal ó las 
ordenanzas y los reglamentos administrativos, 
merezcan solamente pena de multa ó repren
sión y m ulta, podrán ser castigadas guberna
tivamente á juicio de la Autoridad adminis
trativa á que esté encomendada su represión: 

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á 
los Jefes políticos (hoy Gobernadores) suscitar 
contienda de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó fal

ta esté reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión prévia de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando: I,° Que si bien las faltas 
que, como la comprendida en el artículo ex
presado del Código penal, marcan solo multa, 
pueden eximirse del juicio de faltas de que ha
bla la regla 1 .a de la ley provisional, que 
también se menciona, esto es, en los casos 
en que, con arreglo á lo establecido en la dis
posición ademas citada del Real decreto de 18 
de Mayo de 1853 , opta por corregirlas guber
nativamente la Autoridad administrativa á 
que está encomendada su represión.

2.® Que este hecho no se da en el caso ac
tual, por cuanto el Alcalde de Banaríes, en cu
ya jurisdicción se ha invadido, sea en el con
cepto que quiera, la propiedad, y á quien 
corresponde por tanto el conocimiento de la 
falta, ha optado por corregirla, no gubernati
vamente , sino con las formas de juicio dentro 
de la esfera de la jurisdicción ordinaria.

3.® Que desde el momento en que se ha 
optado por esta forma de juicio, no puede de

cirse que el castigo de esa falta esté ya enco
mendado á los funcionarios de la Administrá- 
cion, y se ha resuelto toda la cuestión préviá 
de que es susceptible el presente negocio, que
dando por tanto fuera de los dos casos de ex
cepción en que es permitido á los Gobernado
res de provincia promover tales conflictos en 
materia criminal, según el artículo que últi
mamente se cita del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847;

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar 
mal formada esta competencia, y que no há 
lugar á decidirla ; y lo acordado.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. =  Está 
rubricado de la Real mano.=*=EI Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder 
el Regium exequátur á D. J. González Constant, nom
brado Cónsul de Bélgica en las Islas Baleares con 
residencia en Palma, y á D, Celestino Geracio de 
Ventoso, Cónsul da Bromen en el puerto de Oro- 
tava.

CONTADURÍA GENERAL D E  LA DEUDA PÚBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Marzo de 1858.

E stado d em ostra tivo  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Mar
zo, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 5 3  de la Instrucción reglamentaria aprobad a 
por S. M. en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  cuyo pormenor es como sigue:

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Rs. vn .
TOTAL. 
Rs. vn.

CREACIONES.
Renta consolidada del 3 por i 00 in te r io r . . . . 3 títulos, serie A, de 1.000 rs., núm eros 37.389, 37.391 y 37.392......................... 3.000

Renta diferida del 3 por 100 in te rio r............... ^

r 34 títulos, serie A , de 4.000 r s . , núm eros 19.043 al 19.050, 19.055 al 19.061
i y 19.063 al 19.081............................................................
| 15 » » B, de 12.000 r s . , núm eros 8.632 al 8.634 y 8.636 al 8 .6 4 7 .. . .

12 » » C , de 24.000 r s . , núm eros 14.356 y 14.358 al 14,368..................
20 » » D , de 48.000 rs., núm ero 33.899 al 33.910, 33.913 al 33.917

f Y 33.919 al 33.921 ........................ .....................................
 ̂ 1 no trasferible, núm ero 679.......................................................................................

136.000
180.000 
288.000
960.000
137.752

|  1.701.752

Deuda am ortizable de prim era c la s e . . . . . . . .  j 7 títulos, serie A , de 4.000 r s . , núm eros 8.935, al 8.936 y 8.952 al 8 .9 5 6 ...
1 » » B , de 10.000 rs., núm ero 5.981.............................................  .........
2 » » C, de 40.000 r«., núm eros 3.870 y  3.873................................... ..

28.00010.000
80.000

|  118.000

Deuda am ortizable de segunda c lase .............. j 8 títulos, serie A , de 5.000 rs., núm eros 2.774 y 2.783 al 2.789......................
6 » » B, de 10.000 rs., núm eros 2.361 al 2.366........................................
5 » » C, de 20.000 rs., núm eros 2.801 y 2.815 al *2.818......................
6 » » E, de 100.000 rs., núm eros 1.706 al 1.711..............................

40.000
60.000 100.000 

600.000
|  800.000

Deuda sin ínteres del personal del Tesoro. . <

Capitales reconocidos á partícipes legos en 
a iezrnos..................................................................

> 3.836 títu los, série A, de 1.000rs.,n ú m ero s  85.234 al 87.324, 87.326 al 87.542
i * 87.544 al 89.071..........................................................

863 » » B, de 5.000 rs., núm eros 19.666 al 20.528...............................
\ 447 » . » C, de 10.000 rs., núm eros 12.442 al 12.888...............................
| 368 » » D, de 20 000 rs., núm eros 10.845 al 11.212...............................
1 2.356 residuos, núm eros 46.897 al 47.614, 47.616 al 47.644, 47.646 al 48.126,

48.128 al 148.189, 48.191 al 48.572, 48.574 al 
48.935, 48.937 al 49.183,49.185 al 49.258 y • 49.364..............................................................................

64 lám inas, núm eros 2.538 al 2.601...................................................................................

3.836.000
4.315.000
4.470.000
7.360.000

1.149,256,98

|  21.130.956,98

K KQQ Ai K OO
Rentas no percibidas por partícipes legos en 

diezmos......... ...................................................... 52 » núm eros 1.959 al 2.010........................................................................... ......
• u.*0O.UlU,OO

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en 
diezm os.................................................................. II » núm eros 544 al 554..........................................................................................

"  «1.01 O, ,U<lr 

i ni >7K| la
Total, de creaciones.................... 33.308.257,12

CONVERSIONES.
i

Renta consolidada del 3 por 100 in te r io r . . , .  {

' 233 títulos , série  A, de 1.000 rs., núm eros 37.092 , 37.093, 37.142 al 37.902
37.215 al 37.352 , 37.355 al 37.365 , 37.370 al 37.388,

i 37.390 y 37.393....................................................................
125 » » B, de 3.000 rs., núm eros 18*061 ,1 8 .06 2 ', 18.089 ál 18.125",

1 18.130 al 18.210 y 18.217 al 18.221..............................
/ 81 » » C , de 6.000rs., núm eros 20.616 al 20.636, 20.640 al 20.675
, y 20.678 al 20.700........... .................................................
j 122 » » D , de 24.000 rs., núm eros 14.430 al 14.464, 14.468 a l l  4.548
j y 14.553 al 14.558................................................................
f 361 » » E , de 48.000 rs., núm eros 78.313 al 78.318, 78.391 al 78.497,
1' 78.501 al 78.731 y 78.741 al 78.757...............................

5 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 727 al 7 3 1 ...................................
í 2 » » no trasferib les, núm eros 275 y 276...............................

233.000
375.000
486.000

2.928.000
17.328.000

1.610.000 
“275.000

|  23.235.000

Renta diferida del 3 por 100 in terior...............\

i 103 títu lo s , série A, de 4.000 rs., núm eros 18.890 al 18.895. 18.901, 18.902,
18.915, 18.916, 18.920 al 18.934,18.949, 18.958 al , 18,997, 18.999 al 19.003, 19.006 al 19.020, 19.024i al 19.034, 19.042,. 19.051 al 19.054 y 19.062.............

k 28 » » B, de 12.000rs., núm eros 8.580 al 8.534, 8.586, 8.595, 8.596. 1 8.598 al 8.600, 8.607 al 8.615, 8.617 al 8.620, 8.623al 8.625 y 8.635................................... ............................
f 16 » # C, de 24.000 rs., núm eros 14.321 al 14.323, 14.330 al 14.333, 
i 14.343 al 14.347, 14.349, 14.352, 14.356 y  14.369.. 
\  216 » » D, de 48.000 rs., núm eros 33.582 al 33.712, 33.743 al 33.752 
j 33.800 al 33.827 , 33,851 al 33.863 , 33.868 al 33.887, 
I  33.897, 33.898, 33.911 , 33.912, 33.918 y 33.922 al
1 al 33.930............................................................................
f 11 inscripciones nom inales trasferib les, núm eros 2.008 , 2.012 al 2.017 y
1 2.019 al 2 022...................................................................
; 1 5  » » no trasferibles , núm eros 666 al 672 , 674 al 676 y 
\  y 680 al 684 .....................................................................

412.000 t

336.000
384.000

10.368.000
5.540.000

488.570,69

|  17.528.570,69

Deuda am ortizable de prim era c la s e .............
t 6 títu los, série A , de 4.000 r s . , núm eros 8.949 al 8.951 y  8.957 al 8.959.. •
|  5 » » B , de 10.000 rs., núm eros 5.987 al 5.991...................................
( 4 » » C , de 40.000 rs., núm eros 3.874 al 3.877..................................
1 2 » » D, de 80.000 rs . ,  núm eros 4.040 y 4.041....................................
'  1 inscripción nominal trasfe rib le , núm ero 491.......................................................

24.000
50.000

160.000 
160.000

24.362,33
|  418.368,33

Deuda amortizable de segunda c lase ...............

Documentos in terinos por intereses de Deuda 
corriente del 5 por 100 á pap e l..................

/ 34 títulos série A, de 5.000 r s . , núm eros 2.740 al 2.756, 2.760, 2.761, 2.769
l al 2.773 , 2.775 al 2.782, 2.790 y 2.791......................
1 23 » » B, de 10.000 rs., n ú m ero s2.336 al 2.345,2.352al2.360 y 2.367
/ al 2 370
] 38 » » C, de 20.000 rs., núm eros 2.708 al 2.712, 2.770 al 2.788, 2.800,
I 2.802 al 2.807, 2.813, 2 .8U  y 2819 al 2.823...........
f 29 » » D, de 50.000 r s . , núm eros 5.588 al 5.609 y 5.615 al 5 .6 2 1 ...
' 10 » » E , de 100.000 rs., núm eros 1.701 al 1.705 y 1.712 al 1.716..

2 docum entos in te rin o s, números 1.370 al 1.371........................................................

170.000
230.000
760.000 

1.450.000 1.000.000

|  3.610.000 

66.30,213

T o t a l  de conversiones. 44.858.236,23
RESÚMEN.

Creaciones...................................................................................  ......... ........................ 33 308 2 5 7  4 9• Conversiones..............................................* ..................  .............................. 44.858 236 23
TotalMadrid 9 de Abril de 1858.«.José de Adaro.«V.° B.#=Pastor. * 78.166.493,35 i



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

E stado d e  lo s d ocu m en tos y  v a lo r es  d e  la  D eu da am ortizad os por pago d e  d éb ito s  y  co n v ersio n es en  e l m es d e  O ctubre d el año p róx im o  pasado  
d e lo s  cu p on es p agados en  la  co m isió n  d e  H acien da d e E spaña en  e l ex tra n jero  en  e l m es d e  D iciem b re d el m ism o a ñ o , y  d e  los v a le s  q ue  
ex istía n  d ep ositad os en  e l arch ivo  d e  e s te  e s ta b le c im ie n to , cu ya  q uem a ha ten id o  efecto  en  e l d ia d e  hoy en  e l patio  d e l ed ific io  q u e ocu p an  
la s  o fic in as d e  la  D euda. ' i r

Número

de

documentos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS,

Capitales 

Reales relian. »

Capitalizables. 

Reales vellón.

INTERESES.

No capitalizables,

Reales veUon.

En Deuda 
amortizable.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

5.953
2.901

3
4 
1

402
658
203
650

43
40

4

Renta del 3 por 100 consolidada exterior....................................

Idem del 4 por 100.............. .................. .........................................
Láminas de P. L. en diezmos por rentas no percibidas................

Idem amortfzahSf-de primera e la se¿ ..........................................
Idem id..iíxteríofijde seg u ra  clase. ... ................... ....................
Idem intiSrior id¿/.. .................................. ................ ...................

Deddhf detsaatériel preferente oon intereg...............................
y  ..................................... ’...........Idem id. sin ínteres ........................................................................

631,31
118.800

13.221
5.904.000
7.600.000 
5.210 000
1.730.000 

327.618,05 
656.909,94

9.759,98
10.187.973,96

4.264.320
249.060

209,67

.

4.264.320
249.060

844,88
448.800
43.224

5.904.000
7.600.000
5.240.000
4.730.000 

327.648,05 
666.909,94

9.759,98 
4 d.4 87.973,96

4 4.450 31.758.918,24 4.540.589,57 33.269.507,84

493 
5.954 

4 07 
2.849 

28 
4 
9

27
4

441
2
1
6

406
15
4

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 400 consolidada interior....................................
Idem exterior...................................................................................
Idem diferida interior........ .............................................................
Idem exterior.. . . —  *.......... ........................ ........................ ..

Idem del % por 400 interior.. .....................................................
Láminas deP. L. en diezmos por capitales reconocidos................
Idem por rentas no percibidas.......................................................
Idem por intereses de ciuco sextas partes.............. .................. ..
Vales no consolidados....................................................................
Deuda provisional negociable........................ ................................
Idem corriente del 5 por 400 á papel negociable....................
Idem no negociable......... . .................. .................. ........................
Idem sin ínteres..............................................................................
Idem pasiva................. .................... . . . . .  t . . . . . .................... ....

RESUM EN,

' Amortizados por pagos de débitos,...............................................
Idem por conversiones..................................................... ..............
Cupones p igados por la comisión de Hacienda de España en
el extranjero en el mes de Diciembre próximo pasado.........

Vales que existían depositados en el Archivo de este estable
cimiento, según inventario núm. 1 4 ................................

Documentos importantes rs. vn ............................... ...................

4.961.602.50 
225.065.443,60

3.758.820
32.868.000'

148.811,77
130.000 
247.762,36

2.561.027,26 
319.234,72 
390.023,56 

28.764,71 
24.094,12 

176 601,33 
856.307,20
188.000

1.582.171.51

* t 

** 800 63989,09
69.875

44.845,48
70.099,63

4.964.602,50 
225.065.443,60 

3.758.820 
32.868.000 

24 3.600,86 
499.875 
247.762,36 

2.564.027,26 
34 9.234,72 
390.023,56 
28.764,74 
35.939,60 

246.700,96 
856307,20 
488.000 

4.581474,51

9.450 273.306.664,64 800 433.864,69 84.945,44 273.523.273,84

4 4.150 
9.450 
1.181

9.747

31.758.918.24 
273.306.664,64

21.948.938.24

800
4.540.589,57

433.864,09

87.205

84.945,4 4
33.269.507,84

273.523.273,84

87.205

24.948.988,24

34.498 327.014.571,12 . 800 # 4.734.658,66 84.945,4 4 328.828,974,89

Madrid 3J1 de Marzo de i 853.=E1 Secretario, Ángel F. de Heredia.=Y.° I1.°=El Director general, Presidente en comisión, Pastor.

ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Sres. cesantes, jubilados y pensionistas que tienen 
consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Cen
tral y deben acreditar su existencia ó estado para perci
bir la mensualidad respectiva al presente mes, se servi
rán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del 
negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la tarde 
en los dias no feriados, la correspondiente certificación 
autorizada por el párroco y el V.° B.° del Alcalde consti
tucional ó Inspector del distrito, expresando en ella el 
nombre del interesado, sus apellidos por padre y madre 
y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfa
nas, así como el punto de la feligresía donde habitan: 
consecuente á lo dispuesto por la Superioridad en $0 de 
Seliembre de 1855, inscribiendo la declaración impresa 
en los ejemplares que para este fin se les facilitan opor
tunamente á las expresadas clases.

Madrid 20 de Abril de 4858,=^José Fullós, I

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

R e la c ió n  de las aprehensiones que se han conseguido por la 
fuerza de carabineros en la primera quincena del mes de 
Marzo anterior.

En la Comandancia de Almería, una aprehensión, 
un reo y una caballería, consistente en 94 libras de pól
vora. . .

En la de Alicante . 2 aprehensiones consistentes en ta
baco, estampas y cordones de goma, valoradas en 480

En la de Badajoz, una aprehensión consistente en sal 
y lienzo crudo, valorada en 45 rs.

En la de Barcelona , 9 aprehensiones y 10 reos , con
sistentes en tabaco, géneros, pieles y  otros efectos, valo
radas en 1.457 rs.

En la de Burgos, una aprehensión consistente en sal.
En la de Cáceres, 4 aprehensiones y 2 reos, consis

tentes en géneros y otros efectos, valoradas en 4.397 rs. 
12 cénts.

En la de Cádiz, 20 aprehensiones, 19 reos y 2 caba
llerías, consistentes en tabaco, sal, géneros, otros efec
tos y 3 barquillas, valoradas en 21.4-20 rs. 50 cénts.

En la de Gerona, 2 aprehensiones consistentes en ro
pas, valoradas en 2.642 rs. 79 cénts.

En la de Granada , una aprehensión, un reo y % ca
ballerías, consistente en bacalao.

En la de Guipúzcoa. 4 aprehensiones y un reo, con
sistentes en géneros, valoradas en 10.892 rs. 50 cénts. 
f e  En la de Huesca, 3 aprehensiones, 2 reos y una caba
llería , consistentes en sal y hierro, valoradas en 1.311 
reales.

En la de Lérida, una aprehensión, 2 reos y 7 caba
llerías, consistente en 24 quintales de bacalao.

En la de Logroño, 3 apiehensiones, 3 reos y una ca
ballería , consistentes en tabaco y sal.

En la de Lugo, una aprehensión y un reo, consisten
te en bacalao, valorada en 300 rs.

En la de Málaga , 3 aprehensiones y 11 reos, consis
tentes en tabaco,"bacalao y 174 arrobas carbón de piedra 
y dos buques, valoradas en 263 rs.

En la de Murcia, una aprehensión consistente en ta-

En la de Navarra, 2 aprehensiones consistentes en 
tabaco y géneros, valoradas en 841 rs. 67 cénts.

En la de Orense , 16 aprehensiones, 2 reos y una ca
ballería , consistentes en sal, ganado vacuno y otros efec
tos, valoradas en 1.560 rs.

En la de Pontevedra, 14 aprehensiones y 2 reos, con- 
sistentes en s a l , géneros y  otros efectos, valoradas en
548 rs. 12 cénts. .

En la de Sautander, 8 aprehensiones y 4 reo3, con-
sistentes en tabaco, sai, medias, bacalao, 52 tablones y 
un bo te, valoradas en 898 rs.

En la de Sevilla, una aprehensión y un reo, consis- 
tenle en varios géneros.

En la de Tarragona , una aprehensión y un reo, con
sistente en carbón mineral.

En la de Zamora, 5 aprehensiones, 47 reos y 20 ca
b a l l e r í a s ,  c o n s i s t e n t e s  en géneros y suela , valoradas en 
55.079 rs.

Total de aprehensiones, 101 ; de reos 80 , y de caba
llerías , 35, valorado todo en 102.135 rs. 70 cénts.

Madrid 10 de Abril de 1858.«=Ramon de la Rocha.

Relación de los servicios meritorios y extraordinarios pres
tados por la fuerza de carabineros en el mes de Marzo 
anterior,

Comandancia de Barcelona.—En la noche del 49 del 
citado mes de Marzo se declaró un fuego intenso en la fá
brica de modelos de la fundición de hierro, á donde in
mediatamente acudió la fuerza del cuerpo al mando de 
los Subtenientes D. Antonio Geballos y D. Eugenio Cha
cón , y tomaron las disposiciones que creyeron más opor
tunas en los primeros momentos, poniéndose después á 
disposición de la Autoridad superior civil de la provincia 

' cuando se presentó en el sitio del suceso, la cual utilizó 
sus servicios de la manera más conveniente.

El Sr. Gobernador civil de la provincia quedó satisfe
cho del celo y pericia que demostró la fuerza del cuerpo.

Comandancia de Cádiz.—Eu la madrugada del 25 del 
anterior naufragó, frente á la playa del punto de Barbete, 
el bergantín griego Evangelista t y habiéndose, presentado 
el Teniente D. Félix González Ruesgas con la fuerza á sus 
órdanesy 6® prestaron á la tripulación cuantos auxilios 
fueron necesarios.

El Cónsul de dicha nación manifestó su gratitud á la 
fuerza del cuerpo por sus buenos servicios.

También naufragó en la noche del 7 del citado Marzo, 
en las playas de Torrenueva, la polacra napolitana San 
Francisco, y por el Alférez D. Miguel Gome-Naranjo y fuerza 
á su mando, se prestaron los auxilios necesarios para la 
salvación de los tripulautes, suministrándoles después 
ropas y alimentos para reponerlos del estado abatido eu 
que se encontraban.

El Capitán del buque expresó su gratitud á la fuerza 
del cuerpo por su abnegación y noble comportamiento.

El 14 se prendió fuego en un almacén extramuros de 
la capital, á donde se dirigió el carabinero de primera 
clase Manuel Fernandez López con tres individuos que 
tenia á sus órdenes, y consiguieron apagarlo.

El dueño del referido establecimiento les significó su 
gratitud por el señalado servicio que le habían hecho.

Comandancia de Granada.—En la madrugada del 25 
del anterior se prendió fuego en ia casa capitular del pue
blo de Salabreña, y presentándose el sargento primero 
D. Tomas Pacheco con el carabinero José Martin Jiménez, 
prestó cuantos auxilios fueron necesarios para apagarlo.

La Autoridad local quedó satisfecha del comportamien
to de dichos individuos.

Comandancia de Huesca.—Por el Subteniente D. Juan 
Manuel Gayoso, los cabos Javier Castelar y Faustino Lau- 
relio, con los carabineros Diego Cano va, José Vázquez, 
Manuel Rodiño y Aniceto Molinero, se consiguió en el pue
blo de Aurin y en Canfranc 1a captura de dos paisanos 
de ia cuadrilla que en la noche del 44 del anterior pene
traron en la casa del cura de Corbillas para robarlo.

Comandancia de Huelva.—Siendo como las tres de la 
tarde del dia 1.°del actual naufragó en la boca de la bar
ra de la costa de Moguer un barco pequeño por el fuerte 
temporal que reinaba. Apercibido del suceso el carabine
ro preferente Protasio Torres, se dirigió á la playa con la 
fuerza de su m ando, y á los pocos momentos observaron 
quouno de los marineros náufragos se dirigía á la orilla 
agarrado de una tabla impulsada por las otas, y consi
guieron salvarlo, prodigándole todos los auxilios necesa
rios, y quedando en espectativa hicieron lo mismo con 
otro marinero que apareció á las siete de la misma tarde, 
de los 10 que tripulaban dicho barco.

Comandancia de Málaga.—Por el sargento segundo Luis 
Montes, con dos carabineros que tenia á sus órdenes, fué 
capturado un matriculado en el acto de haber herido á 
otro de su clase, poniendo ámbos á disposición de la Au
toridad civil.

El dia 7 del actual embarrancó en la boca del rio de 
Velez la goleta española Leocadia, habiendo sido salvado 
todo su cargamento y la tripulación, debido ai pron
to y eficaz auxilio prestado por el Capitán D. Felipe Bu- 
sillo é individuos á sus órdenes.

Comandancia de Navarra.— En la noche del 23 del 
anterior se prendió fuego en una casa del pueblo de Le
gara, y por el carabinero de primera clase José Laje, con 
tres individuos á sus órdenes, se prestaron cuantos au
xilios fueron necesarios.

La Autoridad local significó haber quedado satisfecha 
del comportamiento de dichos individuos.

Comandancia de Pontevedra.—También se prendió fue
go en una casa del pueblo de Doade la mañana del 10, lo 
que observado por los carabineros José Romero Fernandez 
se dirigió á ella con tres más de su clase, y coadyuvaron 
de la manera más eficaz para apagarlo y salvar los intere
ses y ganados que se hallaban dentro de aquella.

Tanto la Autoridad local como los moradores tributa
ron las más expresivas gracias á la fuerza del cuerpo por 
su buen comportamiento.

Comandancia de Santander.—En la tarde del 4“ el ca
rabinero Ciríaco Ruiz Zabala aprehendió á una mujer en 
el acto de estar robando ropas, la que puso á disposición 
del Alcalde del pueblo de Palanco con todos los efectos.

Comandancia de Sevilla.—Los carabineros Miguel Igle
sias Aparicio y Manuel Domínguez Soliño aprehendieron, 
er» la noche del 26 del anterior, á dos paisanos como la
drones, los que fueron puestos á disposición del Alcalde 
de la villa de la Puebla.

Se dieron las gracias á la fuerza del cuerpo por la Au
toridad local por el buen servicio que habían prestado.

Provincia de Zamora.—En la madrugada de 13 del ac
tual fué alcanzado en el sitio llamado Canalón de la Silga, 
término del pueblo de Castro Carbón , un convoy de 
contrabando, y habiendo sido cargada y envuelta instan
táneamente la cuadrilla de cervatos que lo conducían por 
la fuerza al mando del Alférez D. Gabriel García Benitez, 
dió por resultado quedar en su poder 11 reos, 9 escope
tas, 6 cananas llenas de cartuchos, 20 caballerías y 38 
fardos de géneros.

Por Real órdende 21, S. M. ha visto con la mayor sa
tisfacción este servicio, y se ha dignado mandar se dén 
en su Real nombre las gracias al Oficial y demas indi
viduos que le acompañaron.

También se verificó por el carabinero preferente José 
Alonso Martin é individuos á sus órdenes, que operaban 
en combinación al movimiento y persecución de dicho 
convoy, la aprehensión de cuatro cargas y tres reos, ha
llándose á la expectativa del paso por el puente de Pi- 
nilla.

La Inspección se enteró con mucho aprecio del celo 
del Jefe de la Comandancia en la combinación de fuerzas, 
del comportamiento del Oficial y demas individuos, y ha 
promovido á cabo al carabinero preferente.

Madrid 40 de Abril de 4858.=Ramon de la Rocha.

INTENDENCIA DE EJERCITO
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

D. Agapito Estéban Moreno, Ayudante que fué de Sa
nidad militar del ejército expedicionario del Excmo. Señor 
Capitán general D. Leopoldo 0-Doimelt en Agosto de 
4854 , se presentará en la Secretaría de esta Intendencia 
para un asunto que le interesa.

Madrid 20 de Abril de 1858,««Panden, 4502

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

El destino de Secretario del Excmo. Ayuntamiento 
de Sevilla, dotado con el sueldo anual de 18.000 rs. , se 
halla vacante por fallecimiento del que lo desempeñaba.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la aptitud prevenida por los Reales de
cretos de 18 de Junio de 4852 y 49 de Octubre de 4853, 
dirigirán sus solicitudes, competentemente autorizadas á la 
referida Municipalidad, dentro deU término *de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia de la primera inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sevilla 34 de Marzo de 1858.<=aA, de T, Vallderrama

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Pinoso, dotada con 5.000 rs, anuales, he acordado publi
car este anuncio tres veces durante un mes en la Gaceta 
y en el Boletín oficial, á fin de que los aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes á dicha Corporación en los 
términos que previene el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Alicante 46 de Abril de 4858.= M. El Conde de Santa 
Clara. 1497—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Ricote, en esta provincia, por dimisión del que la obte
nía , dotada con el sueldo de 3.000 rs. anuales, se anun
cia al público, para que los aspirantes á la mencionada 
plaza dirijan sus solicitudes á dicho Ayuntamiento en el 
preciso término de 30 dias, á contar desde la fecha de 
este anuncio.

Murcia 20 de Abril de 1858.=*Francisco Rubio. 4498

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ADRADOS.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por defunción de Lorenzo Soto que la desempeñaba : su 
dotación consiste er> 720 rs. anuales, pagados de los fon
dos municipales ; los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes al Ayuntamiento francas de porte; te
niendo entendido que su provisión será á los 30 dias de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia.

Adrados 20 de Abril de 4858.*«E1 Alcalde, Cárlos 
García. 4 496

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GATA.

D. Joaquín González , Alcalde constitucional de la vi
lla de Gata.

Hago saber, que por renuncia del que la obtenía , se 
halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, cuya 
dotación consiste en la cantidad de 3,400 rs. pagados de 
forrdos municipales, siendo de cuenta de dicho funciu- 
nario el costear el papel de todas clases que se gaste en 
la Secretaría, y ademas ayudar á las Juntas periciales en 
sus trabajos estadísticos, y formalizar todos los repartos 
que ocurran al Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para inteligencia de los aspirantes 
á dicha Secretaría; en la inteligencia que la provisión ha 
de tener lugar á los 30 dias, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid.

Gata 15 de Abril de 1858.=*Joaquin Gonzalez.«=Por 
su mandado, Santiago González, 1500

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Pliego de condiciones que forma esta Administración según 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
é instrucción de 15 de Setiembre del mismo bajo las cua- 
les se sacan á subasta las obras de reparación de cada 
una de las casas de los guardas de las dehesas del Ver
dugal, Cor ralejo , Valdepalacios y Orcajo pertenecientes 
al Estado de Oropesa,

4.a Se celebrará subasta doble y simultánea ante el 
Sr. Gobernador civil en la capital de la provincia, con 
asistencia del Administrador principal de] ramo y Escri
bano de Hacienda pública, y en Oropesa ante su Alcalde, 
Procurador síndico y Escribano ó fiel de fechos en su 
defecto, con asistencia del Administrador subalterno de 
Propiedades y Derechos del Estado de aquel distrito á las 
doce de la mañana del dia 16 de Mayo próximo.

2.a Servirán de tipo las cantidades siguientes:
Para las obras de la casa de la dehesa del Verdugal 

la de 4.257 rs.
Para la de la dehesa de Corralejo, 1.035 rs.
Para la de Valdepalacios, 4.546 rs.
Para la de Orcajo, 4.078 rs.
En cuyas cantidades se ha graduado pericialmente el 

gasto, cuyos presupuestos estarán de manifiesto en la 
Administración principal y en la Alcaldía de Oropesa, 
para que puedan enterarse de su pormenor los que in
tenten tomar parte en la licitación.

3.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con
forme al adjunto modelo, que los interesados presenta
rán en el acto de la subasta al que la presida, depositan
do como garantía el 10 por 100 de la cantidad del rema
te, que se devolverá á los autores de las proposiciones 
que queden sin efecto, formalizando solo el depósito del 
proponente á cuyo favor se efectúe el remate.

En el caso de presentarse dos ó más ofertas iguales, se 
admitirán á sus autores pujas á la llana por espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose el remate al que haga la

proposición más ventajosa; pero no se llevará' á efecto has
ta que obtenga la aprobación de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado.

4.a El rematante contrae la obligación ejecutar la 
obra según las reglas del arte y con las seguridades de es
tabilidad convenientes, sometiéndose á las exigencias ra 
zonables que para su mejor conservación determine el 
perito que designe la Administración, para reconocer los 
materiales, que han de ser de buena calidad ; inspeccio
nar los trabajos en cualquiera estado en qu e se encuen
tren, y practicar el reconocimiento genera 1 de toda ella 
concluida que sea, certificando de su perfección, sin 
cuyo requisito no se adquiere el derecho al percibo de 
su importe.

5.a En el caso de faltar el rematante á alguna de las 
circunstancias de la condición anterior, quedará rescin
dido el contrato, celebrándose nuevo rem ate, siendo de su 
cargo la diferencia que resulte y ademas los perjuicios que 
por el retraso de la obra se originasen á la Hacienda pú
blica.

6.a Aquella ha de concluirse á los 20 d ia s , contados 
desde el en que se noticie la aprobación del contrato al 
rematante.

7.a La Administración podrá obligar al contratista al 
cumplimiento de lo estipulado por apremio ejecutivo 
contra los bienes de la propiedad de aquel, ejerciendo su 
acción libremente, sin que las cuestiones que* puedan sus
citarse se sometan á juicio arbitral, y se resolverán por la 
via contencioso-administrativa que señalan las leyes vi
gentes, sujetándose á las prescripciones del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4 852 ó instrucción de 4 5 de Setiem
bre del mismo año.

8.a La cantidad en que tenga efecto el ¿remate se abo
nará por la Tesorería de la provincia luego que se haya 
declarado pericialmente bien concluida la obra, prece
diendo á dicho pago los requisitos prescritos en la le
gislación del ramo.

9.a Es de cargo del rematante el pago de los dere
chos del presupuesto; los del reconocimiento de las obras 
después de ejecutadas; el de las diligencias de subasta 
y escritura de obligación, y papel del expediente.

Toledo 49 de Abril de 1858~Julian Lonzarot.
Modelo de proposición.

El que suscribe se ha enterado del pliego de condi
ciones con que se contrata la obra que necesitan las ca
sas de los guardas de las dehesas del Verdugal, Corra
lejo, Valdepalacios y Horcajo pertenecientes al Estado 
revertido de Oropesa, y ofrece ejecutarla por la cantidad
de (en letra) con arreglo á dichas condiciones y al
presupuesto de que también se ha enterado.

(Fecha y firma.) 1492

No habiéndose presentado licitadores á la subasta ce
lebrada en 41 del actual para las obras de reparación 
que necesita el palacio de Oropesa, partido del Puente 
del Arzobispo, se señala para tercer remate el dia 46 de 
Mayo próximo, á las doce de su mañana, ante las mismas 
Autoridades y bajo las condiciones expresadas en el Bo
letín de la provincia, núm. 21 , del sábado 6 de Febrero 
anterior, para el que servirán de tipo los 1.479 rs. á que 
ascienden el presupuesto que, con las condiciones faculta
tivas, estará de manifiesto para que puedan enterarse los 
que gusten tomar parte en la licitación en la Administra
ción principal de Propiedades y Derechos del Estado de 
la provincia, y en la Alcaldía de la villa de Oropesa.

Toledo 19 de Abril de 4858.=Julian Lanzarot, 1493

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

El dia 16 de Mayo próximo, á las once de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala rectoral de la Universidad litera
ria de Zaragoza el remate de las obras que han de eje
cutarse en ia misma, según los planos, relaciones deta
lladas de obras y condiciones facultativas y económicas 
que desde hoy estarán de manifiesto en la Secretaría ge

neral para inteligencia de los licitadores, quienes debe
rán presentar sus proposiciones en pliegos cerrados, se
gún el adjunto modelo , hasta las seis de la tarde del dia 
anterior ah señalado para la subasta.

Las proposiciones se harán separadamente respecto á 
los ramos en que se han dividido las obras, á saber: pri
mero la albañilería con la cantería; segundo, carpintería; 
tercero, cerrajería, llevando entendido que para ser ad
mitidos los pliegos será preciso acompañar documento del 
Banco de Zaragoza, en que conste haber depositado el 
interesado, á la órden de la Junta inspectora de obras, la 
cantidad de 2.000 rs. por cada sección ó ramo de las que 
quiera rematar.

Zaragoza 4 8 de Abril de 1858.=»El Rector, O lleta.» 
Por acuerdo de la Junta inspectora , Valentín Sambricio, 
Secretario general.

Modelo de proposición.

El que suscribe , enterado de los planos y pliegos de 
condiciones para las obras que han de ejecutarse en la 
Universidad literaria de Zaragoza, se compromete á ve
rificar las d e .    eanfpnaao á las relaciones en que
se detallan las referentesé este ramo, y arreglándose en 
iodo á los planos y conáteúmeé facultativas económicas 
por el precio d e .  ..........

(Feqfea y firma,) 4501

AUDIENCIA TERRITORIAL 0E BARCELONA.
Hallándose vacante una plaza de alguacil en el Jucga- 

do de primera instancia de Manresa, en esta provincia, y 
debiendo proveerse con arreglo á lo prevalido en la Real 
órden de 30 de Octubre de 4 852, se anuncia al público 
para que los aspirantes á la misma , que reúnan los re
quisitos que se expresan en los artículos 30 y 31 de la 
citada superior disposición, presenten, dentro el término 
de 40 dias, sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
de este Tribunal.

Barcelona 17 de Abril de 1858.==Pedro Riera y Rovis, 
Secretario de gobierno.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LEON.

D. Andrés León Martin, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de León y su partido.

Hago saber, que por fallecimiento deD. Ramón Pinero 
Calzón, se halla vacante una plaza de alguacil de este Juz
gado ; y debiendo proveerse en persona que reúna las 
cualidades y circunstancias necesarias para su obtención, 
he acordado anunciarlo , á fin de que los aspirantes á ella 
presenten en este dicho Juzgado sus solicitudes documen
tadas dentro del preciso y perentorio término de 40 dias, 
confados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, en el Boletín oficial de esta provincia y en ¡os 
de las limítrofes.

Dado en León á 8 de Abril de 4 858.==* And res León 
Martin.=»Por mandado de S. S., José Casimiro Qufiano.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CALLOSA DE ENSARRIA.

D. José Serrano y Ordoñez, Juez de primera instancia 
de Callosa de Ensarriá.

Por el presente hago saber, que hallándose vacante una 
de las plazas de alguacil de este Juzgado por renuncia 
del que la obtenía, Vicente Badía, he mandado que los 
aspirantes á dicha plaza que reúnan las condiciones pre
venidas en el art. 78 del reglamento de Juzgados y de
mas disposiciones posteriores, presenten en la Secretaria 
de este Tribunal sus solicitudes documentadas dentro de 
40 dias , contados desde que se inserte este anuncio en la 
Gaceta dé Madrid; advirtiendo que serán preferidos los 
sargentos, cabos y soldados licenciados que hayan ser
vido con buena nota.

Dado en Callosa de Ensarriá á 14 de Abril de 1858.=** 
José Serrano.=Por su mandado, Antonio Ronda. 144

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE ABRIL DE 1858.

D A B  \ o BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION
ESTADO DEL CIELO.HURAo.

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur,

Grados
centígrados. del viento.

9 déla mañana. 
42 del dia...........

27 937 
27,920

709,59
709,46

14°, 4 
46*,4

47° 6 
2 0 °  5

E. N. E........
N. E.............

Alguna nube. 
Algunas nubes. 
Idem.
Idem.

3 de la ta rd e .. 
6 de idem........

27,886
27,898

708,29
708,59

47* 8 
16°,4

2 2 ° , 2  

20°,5
E. S. E .. . . . .
O. S. O........

Calor máxomo del d ia . . . . . . . . . . . . . . 4 8°,6 

7°,0

23°,2 

8o,7Calnr* m ín im o  riel d ia ................. .. M. Rico Sinobas.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven» 

cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HQY.

2.863 fanegas de trigo.
2 4 32 arrobas de harina de id.
3.404 libras de pan cocido.
7.624 arrobas de carbón.

404 vacas, que componen 50.634 libras de peso.
366 carneros, que hacen 9.334 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 57 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 19 á 22 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 70 á 90 rs. a rro b a , y de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de cordero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 140 á 416 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 118 á 124 rs. arroba, y de 46 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 9 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 26 ó 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 4 2 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 49 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 25 rs. fanega.
A lp a riv ib a  . drt 30 á 32 rs. id.

Trigo vendido.

408 fanegas á 40 rs. 444 fanegas á 47 rs.
1 3 9 . . . .............. 42 84.................... 49
224 ................ . . 43 140............ 53
7 0 . . . . ............. 44 124................. .. 54

464 ..................... 45 90........ .. 55
^88 ................ 46 26................... 56

Total. .
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Abril de 4858.«El Alcalde-Corregide 

Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 22 de Abril de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICO^.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39- 
45 c.

Idem diferido, id., 27-25; á plazo, 27-25 á fin cor. ó 
á vol,

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
46-40 p.

Idem de segunda, publicado, 8-80; á plazo, 8-80 á 
fin cor. ó á vol.

Idem del personal,no publicado, 9-75 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.* de Abril 

de 4850. Fomento de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, publican
do, 86.

Idem de á 2.000 r s . , id., no publicado, 88-50 d,
Idem de l . f de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 

ídem, 91 d.

Idem de 31 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 r s . . id 
idem, 89-50.

Idem del Canal de IsabelII de á 1.000 rs., 8 p o r400 
anual, id., 406.

Idem del Banco de España, id., 154-50.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz, id., 45 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95 p. — Paris á 8 dias 
v ista , 5-19 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . .. 1/4 p. Lugo............ 4/4
Alicante. . . . 3/8 p. Málaga......... «/V P-Almería. . . . par p. Murcia........ par.
Avila........... . , Orense......... 3/4
Badajoz. . . . 4/2 Oviedo........ 3/8 p.
Barcelona.. . I d . Palencia___
Bilbao......... 1 Pam plona... 1/2 p.
Búrgos........ 1/2 p. Pontevedra.. 3/8 p.
Cáceres . . 1/8 d. Salamanca.. 4/2
Cádiz. . . . . .  
Castellón. ..

3/4 p. San Sebas
tian.. . . . . 3/4 d.

Ciudad-Real. , , S an tander.. # # 3/8 p.
Córdoba. . . . par. Santiago___ 1/4 p.
Coruña. , . 4/4 Segovia. . . . 3/8 p.
Cuenca . . Sevilla......... 1/2 d.
Gerona ,.  . . . . Soria........... 3/8
Granada , . 3/8 Tarragona.. # t
Guadalaj.4 .. 1/2 . . Teruel.......... • *
Huelva, . . . . • • 1/4 Toledo......... 3/4
Huesca. . . . Valencia . . . 1/2 p.
Jaén. ........ 3/8 p. . , Valiadolid . . 1/2
León............ 1/4 p. , , Vitoria........ 4/2 d.
Lérida......... , . Zamora. . . . 3/8 "p.
Logroño.. . . 1/8 p. Zaragoza. . . 1/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 16 de Abril. — Diferida, 25 3/4 papel.— In
terior , 37 5/8 papel.

Amsterdam 16 de Abril. — Diferida, 26 1/16. — Ex
terior, 43 1/46.—Interior, 37 5/46.

Bruselas 17 de Abril.— Diferida, 25 3/4 papel.

Francfort 46 de Abril. —  D iferida ,26 1/8. — Interior, 
37 3/8. ___

Lóndres 16 de Abril—Consolidados, 96 5/8 á 3/4.—fo> 
terior, 44. — Diferida, 26.— Certificados, í  7/8. Pasiva, 
7 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Auditor de Marina y  
Secretar io honorario de S. M., Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III y Juez de primera instancia del distrito de 
la izquierda y su partido dzc.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los acreedores 
de Doña Beatriz Torrico, vecina y del comercio de esta capitel, 
que tiene hecho concurso voluntario en este Juzgado y por ante el 
infrascrito, para que se presenten ú celebrar junta #n tM sala



audiencia el dia 12 del venidero mes de Mayo, por si ó por me
dio de legítimos apoderados, á las diez de sil mañana; bajó a per-i 
pizmiento que de no efectuarlo se entenderá renuncian sus res* 
pectivos créditos, acciones y derechos.

Dado en Córdoba á 14 de Abril de 1858:— José Genaro Gu-> 
fierres de Caviedes.—De drden B? S„ José Sánchez, - 1503

En virtud de providencia deí Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez togado dé primera instancia del distrito del Prado dé esta 
capital, refrendada del Escriban© del número de la misma Don 
Juan Manuel Aguado, se cita á junta general á todos los acreedo
res á los bienes déla testamentaría de D. Francisco Javier de Go^ 
ya, la cual se celebrará el dia 30 del presente, á las once de su 
mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial.

Madrid 17 de Abril de 185B,=Juan Manuel Aguado. 1504

D. Antonio Trujillo y  Sánchez, Juez dé primera instancia de 
distrito de la Catedral de esta ciudad de Murcia &c.

lie  dispuesto á solicitud de D. José Yisedo y García, vecino 
de esta capital, que el dia 15 de Mayo del corriente año, y ho
ra de las diez de su mañana, se celebre público remate en la Sa
la de audiencia de este Juzgado, de una Escribanía del número 
de lo civil y criminal de esta ciudad, perteneciente al vínculo 
que fundaron D. Pedro Juan de Visedo y Doña Catalina Salvan, 
adjudicada en parte al D. José, como actual poseedor del expresa
do vínculo y en parte á la mitad reservable del mismo, que re
presenta hoy su menor hijo Francisco de Asis, cuya Escribanía 
ha sido tasada en 16,000 rs. vn.

Murcia 8 de Marzo de 1858.^Antonio Trujillo.^sPór mandado 
de S. S.—Félix Fernandez. 1508.

No pudiendo tener efecto la junta de acreedores de D. Feli
pe Micó, señalada para el dia 12 de Mayo próximo y hora de las 
doce, en el Juzgado de primera instancia de las Vistillas, anun
ciada en el Diario oficial de Avisos y Gaceta del Gobierno de 8 
del corriente por ocupación del mismo Juzgado, se ha trasladado 
al 14 de dicho mes de Mayo á la misma hora, 1509

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel 
Jó ven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Mara
villas, refrendada por su Escribano D. José García, se cita, lla
ma y emplaza á Vicenta Alonso, soltera, sirvienta que ha sido 
de Doña Magdalena Gaudillot, habitante en Setiembre último en 
la calle de Jacometrezo, núm. 52, cuarto segundo, para que tan 
luego comó llegue á su noticia este anuncio, so presente en dicho 
Juzgado á contestar á los cargos que contra la misma resultán 
de la causa criminal que se la sigue de oficio por robo ejecutado 
á su ama de varias ropas; en la inteligencia que de no hacerlo 
se sustanciarán los procedimientos en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose las diligencias con Igs estrados del Tribunal, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar, 1438

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez , Magis
trado de Audiencia fuera do Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapiés, so llama y emplaza á Vicente Anas
tasio Diaz, soltero, jardinero, que ha vivido en la calle del Des
engaño, núm. 8, cuarto buhardilla , para que en el término de 
cinco dias, contados desde la inserción del presente, comparezca 
en este Juzgado á fin de oír una providencia de los señores de 
la Sala segunda de la Excma. Audiencia; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará ol perjuicio que haya lugar. 1439

D. Pedro Moreno de la Serna, Abogado de los Tribunales del 
Reino y del Utre. Colegio de esta ciudad, Juez de paz é inte
rino dé primera instancia del distrito de Santiago de ella &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que hoy 
representen los créditos que figuraron contra la testamentaria de 
D. Juan Canchóla, y son los que se expresan, á saber:

D. Juan David Gordon, por madera fiada, 3.250 rs.
Viuda de Matías Blanco, de portes de sus carros. 4.657. rs. 
D. Pedro Domeg, de madera fiada, 2.000 rs.
D. Francisco Perez Cepero, de censos caídos sobre el traba- 

jadero de tonelería , 4.855 rs.
D. Manuel Diaz Fernandez, de botas, 640 rs.
D. Francisco Amador, por id .,135 rs.
D. Fulgencio Perea, por id., 480 rs.
D, Nicolás Ojeda, de trabajo personal, 400 rs.
D. Alejandro Murciano, de id., 800 rs.
D. José Pequeño, de id., 100 rs.
Los herederos de D. Francisco de la Quintana, de ropa sa

cada de su tienda, 400 rs .,
D. Angel Martin, por id ., 500 rs.
D. Antonio González, por préstamos, 1.700 rs.
Los herederos de Diego López, por id ., 320 rs.
Doña Francisca Molina, por id., 2.000 rs.
Sebastian Bernal, por portes de calesas, 300 rs.
D. José Alcalá , por trabajo de carpintería, 740 rs.
Juan Suarez, de pan suministrado, 140 rs.
Y D. Pedro Freyre Gallardo, de censos vencidos sobre las ca

sas mortuorias, 572 rs. 32 cénts.
Para que en el término imporogable de 30 d ias, á contar 

desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten por sí, ó por medio de apoderados, á deducir las 
acciones que les competan; apercibidos , que pasado dicha plazo, 
se declarará sin responsabilidad una casa bodega situada en la 
calle de Santo Domingo, que fué adjudicada á Doña María del 
Rosario Franco, viuda del Canchóla, según lo proveído en ex
pediente para este fin incoado por D. José Salvador Magan.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 27 de Marzo 
de 4858.—Pedro Moreno de la Serna.—José M. Salazar. 4 423

Audiencia Territorial de Madríd.^Sentencia.r=En la villa de 
Madrid, á 42 de Marzo de 1858, vistos los autos seguidos entre 
partes , de la una como demandante el Procurador D. Mauricio 
José de los Mártires, en nombre de D. Andrés Bustamante, veci
no de la misma; y de la otra como demandado D. José de la 
Llave, y en su representación por la no comparecencia en esta 
instancia, los estrados del Tribunal, sobre rescisión de una escri
tura , cuyos autos, en que ha sidó Ponente el Sr. D. Salvador 
A ndreu, se han remitido por el Juez de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte, en apelación interpuesta por 
el demandante:

Resultando que D. Andrés Bustamante se obligó al pago de 
68.340 rs. á D. José de Lallave por escritura de 27 de Enero 
de 4854, confesando el recibo de dicha cantidad, y renunciando 
la excepción de dinero no contado:

Resultando que por otra escritura de 8 de Enero do 4845 ce
dió Lallave este mismo crédito á D. Eduardo León y Rico: 

Resultando que después ha confesado Lallave, en escritura de 
7 de Mayo de 1855, que era simulado el adeudo de Bustamante: 

Considerando que esta declaración no puede por sí sola des
virtuar la Obligación de Bustamante:

Considerando que mucho ménos puede perjudicar á D. Eduar
do León, que no ha sido parte, ni se le ha oido en este juicio; y 
vistas las leyes 44 , tít. 41, y 9, tít. 4.°, Partida 5.a, y la 1.a, títu
lo 40, libro 40 de la Novísima Recopilación:

Fallamos, que debemos confirmar y confirmamos la sentencia 
apelada de 3 de Octubre del año último, en que el Juez de las 
Vistillas declaró no haber lugar á la demanda de D. Andrés Bus
tamante, ni tampoco á cancelar la cesión del crédito en favor de 
León y Rico; y declaró obligado á D. José de Lallave á indem
nizar al Bustamante de todos los daños y perjuicios qué padeció 
y en las costas de estos autos; y  asimismo la confirmamos en Or
den á que pasen estos autos al Promotor fiscal del Juzgado para 
que pida lo que corresponda; y publíquese esta sentencia en el 
Diario de Avisos, Boletín oficial y Gaceta de esta corte.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos =  José M. Cáce- 
res.=*José María Herreros de Tejada.^Manuel Romero Falcon,

4428

Juzgado de la Dirección general de Administración m ili ta ra  
Doña Teresa Llamas, cuyo domicilio se ignora y que se dice ha
ber sastifecho la contribución del pueblo de. Montesa en la Teso
rería de Rentas de Valencia, el 9 de Setiembre de 4839, se 
presentará en este Juzgado ó bien manifestará al mismo su domi
cilio, en término de 30 dias, con objeto de prestar declaración en 
cau«a criminal que se instruye sobre falsificación de 47 cartas de 
pago que se dicen expedidas por la Pagaduría militar de Va
lencia. 4 4/l0

En la causa criminal que se instruye en este mi Juzgado con
tra  los que resulten autores del robo de varias alhajas de plata, 
cuya nota se inserta á continuación, verificado en lá iglesia par
roquial del pueblo de Luha la noche 9 del actual, he acordado 
se inserte la presente en la Gaceta, por la que encargo á los Al
caldes, Agentes de protección y seguridad pública é individuos 
de la Guardia civil, practiquen cuantas diligencias les sugiera su 
celo á fin de conseguir la averiguación de quienes sean los ladro- 

y el recobro de dichas alhajas, en cuyo caso procederán á
*tt detención y conducción con las seguridades necesarias i  dispo* 
sicion de este Juzgado.

Dado en Soria á 44 de Abril de 4858.«= Melchor B erm ejo s

Nota de las alhajas robadas.
Primeramente un cáliz de plata, antiguo, labrado por la pea

na, Con la copa sobre dorada por la parte interior.
Una patena de plata lisa y por el dorso un cuadrito grabado.
ti a copon también de plata de media tercia de alto con unn 

cruz on la cúspide de la cubierta.
Una cagita de .plata de administrar, lisa, redonda, de dos Ó 

tros pulgadas de diámetro, con su U pa. cuya superficie superior 
era plana, y en la que habia grabada una cruz. *

tinas crismeras, compuestas de tm plato y tres vasos sujetos á 
aquel cóh tornillos ó tuercas , la figura del plato elíptica y la de 
los vasos muy semejantes á la de un huevo, grabadas con una 
cruz una O y una F; las cubiertas de ios vasos lisas y de la mis
ma forma, y sobre la superficie exterior de cada una de ellas 
arrancaba también una cruz, una F y una O que les servia de 
asa.

Una varita ó rayo de plata de la cruz de la parroquia de for
ma de una S.

Una corona de la virgen y un incensario, ámbos de bronce,
4 437

For el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Cárdenas, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia, refrendada del Escribano D. Francisco Algarra, se cita 
por única vez y término de cinco dias á D. Juan Bardají, mer
cader ambulante, á fin de que se presente en este dicho Juzga
do y Escribanía para enterarle del contenido de un exhorto pro
cedente de eausa criminal instruida en Calatayud; apercibido 
que de no verificar su presentación le parará perjuicio. 4 444

CORTES.
SENADO.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el día 22 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SE Ñ O R  M A R Q U ES  D E  V ILU M A .
Se abrió  á las dos y cincuenta m inutos, y leída el acta 

da la an te rio r , füé aprobada.
Dióse cuen ta de una com unicación en que el Sr. P r e 

sidente del Consejo de Ministros partic ipaba al Senado que 
S. M. la Reina se ha servido seña lar la hora de  las cuatro  
de la tarde de m añana v ié rn es  para  rec ib ir  á la D ipu
tación encargada -de llevar á la sanción varios proyectos 
de lev.

El Senado oyó con sentim iento una com unicación de 
D .Jacobo López C épéro, en  que participaba el fallecim ien
to de  su  tío el Excmo. Sr. D. M anuel López Cepero, Se
nad o r del re in o , acaecido el 4 2 del presente mes.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición én  que 
D. Elias Ros F e fre r , N otario de reinos , hacia v arías  o b 
servaciones al proyecto de ley de bases sobre  arreglo d e l 
Notariado.

Igualm ente pasó á la m ism a comisión una exposición 
de los Curas p á rro c o s , com erciantes y o tros vecinos de 
la villa de D aim iel, solicitando el p ron to  despacho del 
asun to  concernien te al fe rro -ca rril de A lcázar de San 
Ju an  á Mérida.

F u ero n  aprobados sin discusión los dos d ictám enes 
de \o comisión de peticiones que quedaron  ayer sobre 
la m esa , relativos: el prim ero á la exposición en  q u e  
Varios individuos de la ciudad d e Cádiz solicitan del S e 
nado que fije su atención en el a rt. 4.° del proyecto de 
ley sobre h o nores públicos á españoles i lu s tre s , en  r a 
zón á poder Inferir  alguna lesión en 4 o s  deréchos adqui
r id o s; y el segundo á la en  que D. Pedro Galo Cilla, E s
crib an o  de la villa de Mora talla , hace algunas o bserva
ciones sobre la base 10 del proyecto de ley del N ota
riado.

El Sr. PRESIDENTE: Las com isiones que tengan 
dictám enes despachados pueden  pasar á la tr ib u n a  á 
leerlos. *

Acto continuo ocupó la m encionada tribuna el Sr. E z -  
peleta, y leyó el d ictám en relativo al llam am iento de 
25,000 hom bres para el servicio de las arm as en  el a lis
tam iento y sorteo del año ac tu a l; anunciándose que d i
cho dictám en se im prim iría  y  re p a r tir ía , y que se seña
la ría  dia para su  discusión,

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate sobre el proyecto de reforma de la 

ley de m inas.
Leyóse la p rim era de las disposiciones generales , y  decia así:
« Todo concesionario ó em presario  de carbón  de p ie

d ra  ó an trac ita  ha de tener un  Ingeniero facultativo au 
torizado , que cuide del buen órden de las labores y 
aprovecham iento  del m ineral: en  las dem as m inas y e s 
tablecim ientos m ineros podrán los dueños valerse de los 
facultativos ó peritos que más les convinieren.»

El Sr. CANTERO: Hay en este artículo una d isposi
ción por la cual se m anda qu e  los concesionarios de m i
nas de carbón de piedra ó an trac ita  tengan un Ingeniero 
facultativo au to rizado , y veo que á las dem as no se las 
obliga á tenerlo. La comisión habrá encontrado m otivos 
graves y fundados para obligar á los q u e  tienen m inas de 
carbón á hacer u n  gasto m ás en la explotación de m in e 
rales. Y tanto es esto c ie r to , cuanto que hay  otro a r tíc u 
lo después en el cual se establece que todas las m inas 
sean visitadas por un Ingeniero.

El descubrim iento de m inas de carbón  de piedra se 
va ensanchando  en  E spaña, y  como pudiera o cu rrir  que 
no hubiera Ingenieros bastan tes para todas e lla s , no po
dría en tal caso establecerse lo que desea la comisión. Me 
llam a, p u e s , la atención la d iferencia que se establece, y 
po r eso quisiera que la comisión diese explicaciones. 
Com prendo que esto sea tal vez porque la explotación de 
carbón  de piedra se hace en  g ran d e escala , siendo así 
necesario  que haya un Ingeniero  que d ir i ja ; pero ta m 
bién  se hace en g rande escala la explotación de plom os, 
particu larm en te  en  toda la sierra de G ador y  en  la parte  
de Cartagena , y  por lo m ism o necesitan esas m inas que 
haya tam bién un Ingeniero. ¿ P o r  q u é ,  p u es , á los unos 
u n  gasto más que á los o tro s?  Desearía saber qué ra z o 
nes ha tenido la com isión para  ello.

El Sr. o l i v a n  : Las m inas de carbón de p iedra ofre
cen dos particularidades : la de consistir en u n a  sustancia 
ó elem ento de industria  que im porta m ucho explotar, 
m ién tras en las de plom o no hay  tanto  ín te re s ; y la de 
hacerse en g rande escala la explotación de m inas de car
b ó n , lo cual exí^e las m ayores precauciones, lo uno por 
las anchas galerías que hay  que form ar para el arran q u e  
y ex trac c ió n , y lo otro (y es m uy im portante) p o r los 
gravísim os riesgos que se p resen tan  en esas m inas; r ie s 
gos que no ofrecen las otras. Tales son las razones que 
existen para  que esas m inas sean vigiladas por facultati
vos; razones que el Sr. Cantero reconocerá como b as tan 
tes : yo al m énos así lo espero.

El Sr. CANTERO: ¿H ay en  el Cuerpo de Ingenieros 
num ero  suficiente para que p u edan  ser atend idas esas 
m inas por un  facultativo p erm an en te?  Hago esta p re g u n 
ta porque no ha de haber u n  Ingeniero lim itado á h acer 
una visita cada dos ó tres m eses, sino que debe estar 
constantem ente para ev ita r esas explosiones de gases.

Esa disposición constituye un  censo so b re  la exp lo ta
ción de las m inas de c a rb ó n , censo qu e  no se im pone á 
las dem as ; pero la gran dificultad está en  q u e  el C uerpo 
de Ingenieros no tendrá  bastan tes ind ividuos para las 
m uchas m inas de carbón que se v an  descubriendo, y  
por lo tanto  los m ineros tendrán  que valerse de ex tran  - 
j e r o s , satisfaciéndoles acaso un  sueldo que no bajará de 5 á 6.Ó00 duros.

Quisiera , p u e s , que la comisión me tranquilizase sobre este punto
Bl S r. O L IL A N : C iertam ente q u e  á esas minas" se 

las im pone u n  censo; pero  lo exigen la hum anidad  y el 
Ínteres público. En cuanto  á los In g e n ie ro s , no se dice 
que sean del cuerpo de m inas , s in o  que sean ingen ieros 
autorizados por el G obierno, á fin de que se les conside
re  por lo tanto  con la suficiente capacidad. P or lo demas, 
no hay duda en que seria  doloroso qüe á los m ineros dé 
carbón  de piedra se les obligase á hacer grandes des
em bolsos; pero en tre  hacerlos y exponer la vida de los 
h o m b re s , n i la co m isió n , n i el G o b ie rn o , n i el m ism o 
Sr. C an tero , vac ilarán  n i pueden vacilar en  adoptar to 
das las seguridades posibles.

Sin más discusión quedó aprobada la prim era de las disposiciones generales.
Igualm ente lo fueron sin discusión la segun da, tercera  y cuarta.
Leida la quin ta , decía a s í :
«El conocimiento de todos los asuntos relativos ál r a 

mo de m inas corresponde ai Ministerio de Foniento.^- 
Asimismo estarán á cargo de este M inisterio la dirección 
y explotación de los establecimientos de minas reserva
das al E stado , excepto las salinas.—La adm inistración de 
los productos venales de las m inas del Estado correrá 
por el Ministerio de Hacienda, el Cual sum inistrará m en
gua Imente las cantidades presupuestas para cu b rir sus gastos y los de sus oficinas de beneficio.»

El Sr. c a n t e r o : Antes hablé con cierta descon
fianza , porque nada entendía en asuntos de m inas; pero 
ahora puedo hablar más confiado , para rogar á la oomi- 
sion que se quiten del tercer p á m fo  las palabras «el 
— i iu tm n isiraré»  y  lae que eiguen hasta s i tin.

Yo creo que ese párrafo  no debe decir sino que la ad
m in is trac ió n  d e  los productos venales d e 'ta s  m inas del 
Estado co rre rá  por el M inisterio de Hacienda , pues con 
la con tab ilidad  q u e  hoy existe én España y  con la A dm b 
n istrac ion  q u e  tenem o s, no puede decirse al M inistro 
que m ensualinente tenga que en treg a r lo necesario  pará 
cu b rir  ta l ó cual atención.

Sabido es q u e  está m andado que todas tas atenciones 
s e  d iv idan  por dozavas, y  que se cu b ran  con arreg lo  al 
p re su p u es to ; y por lo ta n to , sin  necesidad dé decir aqu 
eso, una vez que el M inistro de Fom ento p resen ta  su p re 
supuesto  , no  h ay  fiino h ac e r la  div isión  como en  todos los 
dem as ram o s, y cubrirla  de la m ism a m a n e ra , pues esa 
es la obligación del M inistro d e  Hacienda. C reo , en  su 
consecuencia , q u e  e l p árrafo  debe m odificarse.

El Sr. M inistro de FO M EN TO : Al redactar esa dispo
sición , no se ha tenido m ás objeto sino el de que el la 
boreo d e  la m ina corresponda al Ministro de F o m e n to , y 
la venta de los productos al de Hacienda ; pero al q u ere r  
exp licar eso de u n a  m anera que no dé lugar á d u d a , se 
ha descendido tal vez dem asiado á una p arte  que es r e 
g lam entaria  , y  q ue no tengo em peño en  so s te n e r , n i 
creo que la comisión lo tenga tam poco , así como no ju z 
gaba que eso ofreciese inconveniente alguno.

Prévia la oportuna p re g u n ta , así como la contestación 
afirm ativa por p arte  de la com isión, quedó el te rce r p á r
rafo redactado en  los té rm inos s ig u ien tes:

«La adm inistración  de los p roductos venales de las 
m inas del Estado co rrerá por el M inisterio de Hacienda.»

El S r. Conde de VELLE: Prec isé  e s , señ o res, que se 
sepa quién ha de hacer el nom bram iento  de los em plea
dos que deben  ad m in istra r los p roductos de las m in as , y  
en  cuya adm inistración debe inclu irse la explotación, 
pues no tiene toda la intervención necesaria  en aquella 
el que no  se halla  al fren te d e  esta .

£ i Sr. M inistro de FOM ENTO: Uno de los objetos 
q u e  h an  m otivado la disposición de esta ley es ev itar la  
com plicación á que daban lugar los em pleados de o ríge
nes d istin tos que in te rv en ían  en  el ram o de m in a s ; y de 
aquí q u e , quedando ahora el cultivo de ellas á cargo del 
M inistro de Fom ento , pertenezca á él el nom bram ien to  
d e  esos em pleados, haciéndose luego la venta p o r el Mi
n iste rio  de Hacienda, valiéndose de los suyos.

El Sr. Conde de VELLE : Por lo que v e o , se va á in 
troducir aqu í un  nuevo  órden de cosas, cuyas consecuen
cias no  se pueden hoy determ inar. Lo lógico e s  que c o r
responda al M inistro de Hacienda se r  el A dm inistrador 
de todos los productos del E s tad o , y  no al de Fom ento ú 
o tro  distinto. Estos podrán  fom entar ó m ejorar sus r a 
m os resp ec tiv o s , pero nunca adm in istra r bien . E n tre  tan
to , venim os aquí á hacer de golpe u n a  reform a m uy 
esencial; reform a q u e  no  puede estar bastan te  m editada, 
y  e n  la q u e  seguram ente no  se ha pensado lo b astan te , 
puesto que se da a i M inisterio de Fom ento una facultad 
qu e  equivale realm ente á encom endarle la ad m in is tra 
ción de las m in a s , no quedando al de Hacienda o tra  in 
cum bencia que la de coger el cobre ó el azcgue, y  v e n 
derlo. Esto no creo que pueda ap robarlo  el S en ad o , y  por 
consiguiente le ruego se s irv a  n egar su  asentim iento á 
esa d isposición,

El Sr. O L IV A N : El Sr. Conde de Velle ha sentado u n  
principio que m e parece bastan te  fuerte. Dice S. S. que 
el M inisterio de Hacienda es el único buen adm inistrador, 
y  que á él co rresponden  todas las operaciones que p u e 
den hacer p ro d u c ir m ás á las ren tas  públicas; y  en esto 
creo que va S. S. eq u iv o cad o , pues la adm inistración de 
cada ram o debe estar á cargo del que pueda facilitar m a
yores productos.

Esta disposición ha sido adoptada con el consentim iento  
del Sr. Ministro de Hacienda , el cual ha convenido en  
ella. Hay lnas. El año de 1854 se presentó  un  proyecto de 
ley  de m inas, en  el cual estaba esa m ism a disposición: 
en  1855 se discutió y  aprobó por las Cortes Constituyentes 
la ley en que tam bién se h a lla b a ; y  por ú ltim o , en 4857, 
el Sr. M inistro de Hacienda convino  asim ism o en ella, 
como ha convenido el Sr. M inistro actuaL V ea , pues el 
Senado si no es esta causa bastante para  que la com isión 
haya aceptado ese pensam iento.

Creyóse en cierta ocasión que el mejor medio para que 
las m inas dieran m ayores productos era colocar á su 
fren te  un director nom brado por el Ministerio de Hacien
da y  otro por él de Fomento, considerándose que con esas 
dos entidades, una que representaba la economía y otra 
la inteligencia pericial, se formaría una entidad perfecta 
y la administración seria completa. Desgraciadamente, 
señores, sucede todo lo con tra rio , y las minas continúan 
en el mismo mal estado que an tes, en términos que las 
de L inares, por ejemplo, producen una tercera parte de 
lo que á una empresa particular rinden otras allí mismo.

El princip io  d e q u e  el M inisterio de Hacienda sea el 
que ú n icam en te  debe adm in istra r, no puede aceptarse. 
Lo q u e  tiene que hacer ese M inisterio es recau d ar y p a
gar. Por lo que dice S. S . , todos los ram o s, como correos, 
in strucion  p ú b lic a , p asap o rtes , cédulas de policía y  de
m ás , deberían  ser adm inistrados por el M inisterio de 
Hacienda ; y  á nádie , sin em bargo, se le ha ocurrido  eso.

No entiendo que haya más de dos m aneras de admi
n istrar las m inas: la una consiste en .que vaya á ellas el 
propietario, procurando que por todos se trabaje con ce
lo, y llevando consigo un Ingeniero, teniéndolo todo bajo 
su inspección y administrándolas por sí m ism o; y la otra 
en buscar un hombr e entendido, un Ingeniero, un  facul
tativo, y decirle: «Explota esa m ina, y tienes el tanto por 
ciento de los productos » ¿Puede el Estado usar alguno 
de esos dos medios ? No. Pues si no puede hacerlo, ha de 
nom brar un adm inistrador, y ese adm inistrador se ha 
de rozar por necesidad con un Ingeniero, con el cual de
be procurarse que esté en la m ejor armonía.

La com isión, por lo tanto, no pudiendo buscar lo ab 
solutam ente bueno, ha bascado lo que parece ménos m a
lo, proponiendo lo que el Senado ve en la disposición que se discute.

El Sr. Conde de VELLE: Sin duda, á ju icio  del Señor 
Olivan, el M inistro de Hacienda es un  Ministro ro m an c is
ta , que no debe tener siquiera las atribuciones prop ias 
de u n  apoderado general.

S. S . , que no puede dejar de m irar con cierto  respeto 
las instituciones de o tros países, sabiendo que en ellos se 
ad m inistran  estos ram os por el M inisterio de Hacienda, 
no sé por qué halla inconveniente para que se haga lo 
propio  en  España. Esas excelencias de las A dm inistracio
nes separadas del centro de adm inistración , recaudación 
y d istribución  del Estado, hacen que ram os como el de 
m ontes produzcan  200.000 r s . , cuando sus gastos ascienden á u n  m illón.

El Sr. M inistro de FO M ENTO : Heñios en trad o  en una 
discusión bastan te  com plexa; sin em b a rg o , es m uy in te
resante, y  me cum ple decir sobre ella la opinión que p ro feso. .

Nádie me negará que las grandes rentas del Estado no 
son fincas; nádie me negará que son tributos; pero lo 
cierto e s , que por un error ó por un acierto (hoy no es 
ocasión de d iscutirlo), el Estado es propietario y adm i
nistra como tal. Mas son tan diversas las condiciones de 
una finca que se ha de cultivar , fomentar y hacer p ro 
d u c ir , de las que tiene la Administración acerca de un 
tributo que ha de venir á las arcas del E stado, según la 
l e y ; son tan diferentes las m aneras de atender á una 
cosa y á otra ; son tan diversas las condiciones de uil em 
pleado bueno , p ro b o , recto , activo , incansable, como ne
cesita ser el encargado de la cobranza de un tr ib u to , de 
las de un empleado inteligente en la materia del cultivo 
económico , que atendiendo á la vez á la economía de la 
explotación y al mayor p rodu cto , no descuide el p ro 
ducto por la economía, ni esta por aquel, son tan diver- 
s a s , digo, estas condiciones, que desde luego se p resen 
tan como dos personas d istin tas , como dos cuestiones, dos doctrinas , dos instituciones, que sin ser opuestas en 
tre sí, son diferentes. En la cuestión de montes, por ejem
plo , el encargado de ellos debe conciliar el producto con 
la econom ía, para no perjudicar una cosa por otra. Esto 
explica por qué el ram o de montes produce hoy , como 
dice el Sr. Conde de Velle, 200,000 r s . , siendo los gastos un millón.

Mayores serian esos productos si se cortase de una vez 
un gran núm ero de árboles y se vendiesen; pero como 
nuestros montes se encuentran hoy reponiéndose de las 
talas ó quem as sufridas no hace mucho , necesario es qtie 
pasen cuatro ó cinco años para que principien á dar p ro 
ducios de una m anera regu la r, que es dividiéndolos por 
trozos para que cada año se corte de u n o , y este se h a 
lle repuesto cuando vuelva á tocarle el ser cortado. No se 
extrañe, pues, que no Figure hoy mayor producto de los 
m on tes: si se quisiera , podría obtenerse de pronto un 
gran  resultado; mas esto , en vez de fom entar los m ontes, los aniquilaría.

Concretándom e ahora al a rtícu lo , d iré  que H acienda 
puede h acer todas las ven tas que en  él se in d ic a n , 'u tili
za r sus productos , e jercer sob re  ellos la pureza de su ad* 
m in istrac io n ; pero  todo lo que se refiera á la explotación, 
al cu ltivo  de esas m in a s , eso queda en  Fom ento.

Me parece que es b ien  clara la d istinción.
El Sr. Conde de VELLE (para rectificar): Yo no  he 

dicho que todo lo q u é  dé productos debe i r  á Hacienda. 
En el ram o de instrucción pú b lica , que ha citado el se
ñor O livan , ha pasado la recaudación al departam en to  de 
Hacienda por medio de la creación de u n  papel que com 
p ra n  los qué tienen qu e  pagar derechos ; y para esto no 
ha habido necesidad de que la instrucción pública pasara á ese M inisterio.

Con m ucho gusto he oido la noticia que acerca dé los 
m ontes nos ha dado el S r. M inistro de Fomento al asegu
ra r  que podrían p roducir hasta 200 m illones de reales. 
En algún  tiem po adm inistré esa ram o , y  no  alcancé á 
d escu b rir tantos m ontes; pero es posible que hayan p r o 
gresado m ucho, y  dén  los halagüeños resultados q u e  S. S. m anifiesta.

El S r, o l i v a n : P a rece# *  h i b t r  #ot*ylW o al señ o r

Conde de Velle que habia yo hecho con £¿erta fru ición 
una triste  p in tura de la s  m inas del Estado. No es  así c ie r
tam en te; lo que he hecho ha sido dec ir  la v e rd ad , a u n 
que con h arto  dolor de mi corazón.

Por lo dem as, la m ejor razón  para  justificar la p e r te 
nencia al M inisterio dé Fom ento del ram o que nos ocupa
mos , es que tiene á su disposición esa ju v en tu d  b rillan 
te , ese p lantel de los Ingenieros de m inas.

Una sola casa a ñ a d iré : el Senado ha visto la sorpresa 
del Sr. Cohde de Ve le al saber que los m ontes del Estado 
p u d ieran  dar la utilidad de 200 m illones. Pues esa ag ra
dable sorpresa  p roduce en  el M inistro de Hacienda la n o 
ticia de que en tal ó cual ram o tiene un recu rso  d e  tan
tos ó cuantos m illones, y cuando llega u n  apuro , no titu 
bea en  echar m ano de este recu rso , sin  considerar si p o 
d rá  secar u n a  fuente de riqueza pública.

El Sr. SANTILLAN t e n  c o n tra ) :  La razón principal 
dada hasta ahora  para  que en lo sucesivo c o rra  á cargo 
del M inisterio de Fom ento el ram o de m in a s , es la com 
plicación q u e  puede ex is tir en tre  em pleados del ó rden  
facultativo y em pleados del ó rden  económico. He m ane
jado ese r a m o , y  no he visto esos choques sino sobre p u n 
tos en  que han  tenido razón los em pleados del órden económico.

Pero colocando toda la adm inistración  económica en 
los em pleados facu lta tivos, ¿m e jo ra rá  esto? ¿H abrá  m ás 
econom ía que ha hab ido  hasta a q u í?  S iguiendo la doc
trin a  del Sr. O livan , ñ o ; an tes al co n tra rio , si ha de ha
b e r p ro d u c c ió n , será preciso hacer más g a s to s , in trodu
cir nuevas m áquinas &c.

La cuestión que aquí se ha presentado como razón ún i
ca p a ra  traslad arse  el conocim iento del ram o de m inas 
al departam en to  de Fom ento , ha q u erido  ju s tific a rseco n  
una teoría. Se ha hecho d istinción de lo que es p ro d u c ir 
y  lo que es recau d ar y d istrib u ir. En la div isión  #que el 
Sr. Ministro cte Fom ento ha hecho , se  ha olvidado de que 
en el M inisterio de Hacienda hay  tam bién ren tas  que ex i
gen conocim ientos especiales para la producción; v. gr., la 
del tabaco ó de la s a l , que tienen fábricas á cuya con
se rv ac ió n ‘hay  que atender, y q u e , siguiendo la doctrina 
de S. S. deben  incorporarse al M inisterio de Fom ento * en  
donde no creo que estuv ieran  m ejor serv idas que lo es- 
tan hoy.

Creo, p u es ,q u e  el Ministro de Fom ento debe en carg ar
se del ram o de m in a s , en  cuan to  á m andar á ellas Inge
n ieros que dirijan  sus trab a jo s ,q u e  form en los p resu p u es
tos; pero en cuanto  á su ad m in istrac ió n , debe quedar á 
cargo del de H acien d a, el cual m andará em pleados que 
recauden  los p ro d u c to s , y al mismo tiempo atiendan  al 
pago de las obligaciones que d eb an  satisfacerse.

La ley de C ontabilidad partía  del p rincip io  de que el 
Estado debia tene r u n  solo cen tro  p ara  recaudar y pagar 
p o r servicios hechos y liquidados. El no verificar esto ha 
sido un m a l , que se agravaría en  el ram o de m inas con 
lo que se determ ina en este artículo .

El M inisterio de Hacienda no tiene esa tendencia á sa
car lo que ha sentado el Sr. Olivan. A lgunas veces, en c ir
cunstancias ex trao rd in a rias , p odrán  haberse desatendido 
obligaciones de esa clase ; pero  en lo general siem pre se 
h an  m irado con esm ero , y aun  du ran te  la g u erra  civil se 
ha procurado  a tender con ex ce so , con esp lendidez, á los 
ga stos reprod  ucl i vos.

C oncluiré diciendo que con este a rtícu lo , lejos de o b 
tenerse venta jas, h an  de resu lta r  inconvenientes m ayo
res  nue el que se trata  de evitar.

El Sr. Ministro de FoM ENTQ: El Sr. Santillan  ha em 
pezado hab lándonos de la adm inistración de los p roduc
tos de instrucción pública , diciéndonos que se red u cen  á 
un papel que vende H acienda, y que por lo tanto ios r e 
cauda indirectam ente, Pues en  las m inas recib irá m ineral; 
pero no irá á adm inistra rlo  den tro  de la m ina. No se d u 
p licarán  los empleados que la Hacienda necesita , porque 
los que han de tom ar esto d en tro  y ad m in is tra rlo , no  se
rán  los que se em plean en  el laboreo de la m ina. Será 
una cosa que se organizará sobre el pensam iento  em itido 
y aceptado.

Dice el Sr. San tillan  que no sabe que hubiesen ex is ti
do d iv e rg en c ias , y que Si las h a  hab ido  ha sido porque 
los em pleados de Hacienda tendían á no gastar. Pues ahí 
está el ch o q u e , en tre  que se fom ente una cosa y querer 
sacar producto de ella, Lo que hay  que hacer es no eco
nom izar sin  crite rio , sino com parar en tre  los productos 
de diferentes añ o s, y v er si se va en escala ascendente: 
si es así, se habrá ganado ; si n o , si se p ie rd e , h ay  que 
p o n er rem edio. Pero esto no se halla dem ostrado , porque 
se tra ta  de una adm inistración que no  ha em p ezad o , y 
cuyos resu ltados son los que han  de persuad irnos de su 
conveniencia.

De n inguna m anera he querido  su p o n er en la H acien
da falta de adm inistración , de conocim iento ni de celo.

Se ha ocupado el Sr. Santillan  del ram o de tabacos y 
o tros q ue adm inistra la H acienda como fabrican te . No e s 
tam os en el caso de ab o rd ar la cuestión de si conviene ó 
no  al Estado ser fab rican te  y com erciante , ap a rte  de que 
no  serv iría  para resolver la que nos o cu p a; porque el 
m ism o ram o de m ontes no se tomó como pura especu la
ción , toda vez que de ellos se sirve para la m arin a , p ara  
la sa lu brid ad , para el co m b u stib le , para los pastos.

Esto no es a labar con exceso el ram o de F o m en to , en  
agravio del de Hacienda : cada uno tiene sus atribuciones, 
cada uno puede ad q u irir  gloria den tro  de su ó rb ita : no 
hay  necesidad de reb a ja r el uno para ensalzar el otro. 
C om binarlos, hacerlos rodar en su e s fe ra , es lo que da la 
arm onía que produce los buenos resultados.

No creo tener que contestar á otros puntos, como el de 
h ab er tomado acta el Sr. ¡Conde de Velle de lo que he 
dicho acerca de que habia m ontes en E spaña por valor 
de 200 m illones. Me ex trañ a  q u e  S. S. se adm ire de eso: 
si se cortasen hoy todos los árboles del Estado, producirían  
esa su m a , pero m añana no tendríam os nada ; y así como 
un  particular que posee m ontes no los corta de una vez por 
no p e rd e r  un  cap ita l, así tampoco lo hace el Estado por
q ue los necesita para su m a r in a , p ara  sus construcc io 
nes &c. Pudiera yo aducir datos m uy cuiiosos acerca de 
los deslindes y de ciertos trabajos que ahora m ism o se es
tán  haciendo , para  los cuales se han  reg istrado  archivos 
con sum a inteligencia, por órden del M inisterio de Fom en 
to , que se está ocupando de eso en la actualidad.

El Sr. OLIVAN: S en tiré  que el Sr. Santillan haya podi
do en co n tra r en  m is palabras nada que ceda en  disfavor del 
ram o de Hacienda. No tengo prevención n in g u n a  contra 
é l ; pero cuando dije q u e  la Hacienda no feéu n d ab a , dije 
u n a  verdad e te rn a ;  porque si exam inam os las éosas en la  
escala convenien te , au n q u e  las contribuciones que se 
exigen son para fecundizar, las funciones ostensibles de la 
Hacienda se refieren á recaudar, y á veces tiene que hacer
lo con dureza. Por eso he d ich o q u e  el público no m ira á 
los que las desem peñan sino como p ersonas que van  á 
exigir, á sacar. Este es el hecho , esta es la v erd ad ; pero 
el Sr. Santillan  nos ha m anifestado que m uchas veces re 
cauda la Hacienda para gastos rep ro d u c tiv o s, á lo cual 
d iré  que en  mi opinión no  debe ad m inistra r ; qüe no 
debe haber géneros estancados; que el G obierno no debe 
ser monopolista , al m énos en teoría , y que si en la p rá c 
tica lo adm itim os, es como una necesidad , como un re
cu rso , que pudiendo sustitu irse  , el m ism o Sr. Santillan 
seria  el p rim ero  en hacerlo , porque estos son los p rin c ipios dn la sana razón.

Decia el Sr. S a n tilla n , refiriéndose á m í, que los p ro 
ductos de las m inas de Alm adén h an  d ism inu ido , po ique 
ha sido preciso que suceda. Yo no m e he ocupado d ee sas  
m inas, q u e  si no producen más, es porque el m ercado es 
estrecho , sino de las de L in a re s /R io tin to , Falset y todas 
las demas del Estado.

Dos cosas capitales hay  que saber para resolver esta 
cuestión. El Sr. Santillan ha dicho que habían m ediado 
frecuentes cuestiones en tre  los empleados de H acienda y 
los de Fom ento. Ya está juzgado el proceso: hab iendo  
dos clases de em plead o s, h ay  com petencia , y eso m ismo dem uestra el mal.

Esa pugna es ind ispensab le, y  p recisam ente no hay  
cosa p e o r ; pues sucede que cuando uno se lam enta de 
cualqu ier cosa que p lan tea  con m al éx ito , el otro se a le 
gra, y eso no puede producir buen  resultado. Así es, que 
hem os querido ev ita r esa rivalidad en lo posible , procu
rando  que los em pleados sean de una m ism a procedencia, 
po rqué de ese modo es p resum ib le  que no haya esa pug
na , que necesariam ente ha de ex is tir  si se sigue como hasta ahora.

El Sr. SANTILLAN: Debo m an ifestar an te todo, re s
pecto á lo que se ha dicho de que se colocaría el m in e
ral á la boca de la m in a , y allí se en tregaría  á los em 
pleados de H acienda, que es preciso ten e r p resen te  que 
no puede suceder a s í , porque hay que fundirlo  y hacer 
ántes o tras o p erac io n es , y  de todas m aneras siem pre su 
cederá que tendrá  que h ab e r em pleados de Hacienda.

Pero dejando esto a p a r te , debo decir al Sr. O livan, 
que es peligrosa toda calificación que se haga contra el 
m onopolio de que ha hablado S. S . , y  cu y a  necesidad ha 
reconocido. Éii e fec to , cuantas veces sé h a  in ten tado  su 
p rim irlo , ha habido precisión  de reem plazarlo  al in stan 
te ,  tocándose las dificultades q ue ofrecía, m ucho m ás 
cuando no presen ta las desventajas que parece, y  que 
son m ayores en donde esto no se encuen tra  establecido, 
y  hay que ap e lar á im puestos qué g rav an  y  m ortifican 
más que los efectos estancados. De co n sig u ien te , creo 
que la p rudencia aconseja no com batir tanto unas ren tas  
que van  en prosperidad , y  que no es tanto lo que inco
m odaban , ni au n  bajo el aspecto de las penas que se im 
ponen por delitos de co n trab an do , que no son en tanta 
escala como se d ic e , segün se podría dem ostrar con da
tos irrecusables.

Respecto al antagonism o dé que S. S. ha hablado , es 
cási in d isp en sab le , si se ha de ad m in istra r con la m o
ralidad  y  celo que se d esea , porque es preciso que h aya 
em pleados que se fiscalicen m ü tu am en te , para evitar to* da clase de abusos.F! Sr, o l i v a n  ; Nosotros no tratamos de evitar esa

fisca lización^ue puede e v ita r lo s  abusos; p o r el co n tra 
r io , deseam os que desaparezca todo lo que puede p e r ju 
d ica r; así q u e , conociendo que esa pugna en tre  em pleados 
d e  distinta procedencia es in co n v en ien te , como lo seria  
el no adoptar m edio alguno para que no se defrauden  los 
in tereses del E stado, hem os procurado h u ir  de los dos 
ex trem os, colocándonos en  el térm ino  m e d io , que c ree 
m os el m ejo r, y con el qüe es m ás probab le  que se o b 
tenga un  buen  resultado.

El Sr. COLLADO: S eñ o res, ¿cu á l es la cuestión p re 
sente ? La d e  si la adm inistración de las propiedades del 
Estado debe c o rre r  á cargo del M inisterio de H acienda, v 
p o r  co n s ig u ie n te , si á este co rresponde la ad m in is tra 
ción económica d e  las m inas de que se tra ta . En 1834, 
siendo yo Ministro de H acien d a , opiné respecto á está 
cuestión lo m ism o que opino hoy y op in aré  siem p re ; á 
sab e r, que todo lo q u e  tiene relación  con la p arte  eco
nóm ica en la explotación de las m inas debe correr á ca r
go del M inisterio de H acienda, pues en este Ministerio 
existe siem pre u n  esp íritu  de investigación, de econom ía 
y de cálculo acerca de  si conviene ó no hacer tales ó cua
les gastos, que no puede d o m inar en  el de Fom ento, p o r
q u e  no  es esa su m isión. Yo tengo una notable fábrica, 
p o r ejem plo, con g ran  m aq u in a ria , en  ja  que de do ta
ción fija necesito u n o  ó dos In g e n ie ro s ; sin  em bargo , toda 
la p a r te  económica es m ía , del dueño , como debe serlo. 
La p a r te  facultativa es de los in g en ie ro s ; pero  yo les 
exijo q ue p ara  tas m ejoras q ue haya qu e  hacer m e dén  
cu en ta , form en su  presupuesto ; y  después de todo, el 
único juez que resuelve sobre esos gastos soy yo mismo.

A ndando el tie m p o , fui después M inistro de Fomento, y  
pensé dé la m ism a m anera qué h ab ia  pensado cuando 
ocupaba el M inisterio de H acienda, sin  v aria r en nada, 
pues rep ito  que en  mi concepto el M inisterio de Hacienda 
es el d u eñ o , es el que debe en tender en todos los gastos 
q u e  se hag an , y el que en  su caso debe aprobarlos. He 
creído d eb e r p resen ta r á la consideración del Senado las 
observacionés que acabo de hacer, á fin de que se sirva 
desechar la disposición 5.a del proyecto que se discute.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: La comisión estaba p e r 
suadida de q u e  la disposición 5.a seria tai vez la que ofre
ciese m énos oposición ; sin  em b arg o , no  ha sido a s í , pues 
ha tenido tanta ó m ayor que n ingún  otro artículo. La 
causa , en  m i co ncep to , es que no se ha leído b ie n , que 
se h a n  confundido especies en teram en te  diversas. La dis
posición decia a s í :

«La adm inistración de los productos venales de las 
m inas del Estado co rre rá  por el M inisterio de H acienda, 
el cual su m in istra rá  m ensualm ente las cantidades p resu 
puestas p ara  c u b rir  sus gastos y los de sus oficinas de 
beneficio.»

Lo único que el Senado ha tenido á bien su p rim ir e ra  
precisam ente la garan tía  que deseaba el Sr. Collado. S. S. 
ha dicho: «supongamos que tengo una fábrica , y en  ella 
dos Ingenieros: estos me p ro pondrán  las labores, los g as
tos, y yo los aprobaré ó no, según m e parezca, y la ad m i
nistración  económica correrá siem pre á mi cargo.» P re
cisam ente eso es lo q u e  nosotros querem os que"se haga; 
¿Por q u é ?  Porque como los dos Ingenieros son del n o m 
bram iento  de la misma persona, tienen un mismo Ínteres, 
pues desde el m om ento en que no h u b iera  arm onía e n 
tre  ellos, el dueño les podía exigir la responsabilidad.

Se d irá  que se podrán poner d e  acuerdo  los M inistros 
de Hacienda y  de Fom ento : eso se dice fácilm ente ; pero 
p o r desgracia sucede cási siem pre lo contrario , pues todos 
los M inisterios tienen propensión  á cree r que la razón 
está de p arte  de sus subordinados. Y aunque e n tre  los 
M inistros existiera ese acuerdo, re s u lta r ia , sin  em bargo, 
el m al inh eren te  ai esp íritu  de corporación de los mismos 
subalternos.

La parte puram ente facultativa la com ponen , no solo 
los Ingenieros, sino el capataz y todos los dem as em 
pleados de las m in as , inclusos los b arren ero s.

Pues b ie n : queríam os que todos estos dependiesen  
del M inisterio del Fom ento, y que dependiese de H acien
da la recaudación y el pago. ¿Y por qué este últim o? A 
fin de que no hubiese gastos de lujo.

Tengo todavía que ocuparm e de la equivocación que, 
en  mi concepto, se padece cuando se dice que por lo m is
m o qu e  está á cargo del M inisterio de Hacienda la recau 
dación y  adm inistración de los ram os p roductivos, debo 
in te rv en ir en  todos aquellos que dén rendim ientos al E s
tado. Pues yo digo que solo debe in te rv en ir en la recau 
dación. Yoy á poner un  ejemplo.

Los productos de la A dm inistración de Correos d ep en 
den  hoy  de los sellos de franqueo. El Ministerio de Ha
cienda, viendo que se tra taba de p roductos, ha dicho: 
«Yo debo co rre r  con lo relativo  á ese ramo;» y toma á su  
cargo , no solo la ex p en d ic io n , sino la form ación de los 
sellos, los cuales se falsifican por no  h ab e r podido aquel 
M inisterio adoptar las precauciones necesarias. Lo mismo 
sucede en  los dem as ram os. Al M inisterio de Hacienda 
corresponde la recaudación ; pero cuando se tra ta  de p ro 
du cir, debe en tender el M inisterio q ue posee conocim ien
tos especiales en el asunto.

El Sr. SANTILLAN: Señores, el artícu lo  tal como e s 
taba redactado envolvía una re d u n d a n c ia , porque ya se 
sabe que el M inistro de Hacienda era el que se ap ro 
piaba de los productos. ¿P ero  significa eso que la Ha
cienda ha de poder evitar los abusos que se pueden co 
m eter en  la ejecución de los gastos? N o, señ o res, p ro 
veerá los fondos, y  después, la adm inistración que tenga 
allí Fom ento los d is tr ib u irá  como le parezca conveniente, 
sin  in tervención n in g u n a de Hacienda.

El Sr. VAZQUEZ QÜEIPO: El Sr. Santillan ha c o n 
fundido, en  mi c o n c e p to , el presupuesto  de las m inas 
con el del Estado. Esto se hace ai principio del a ñ o , y  
aquel de un  mes para otro.

Por lo d e m á s , podrá ser equivocada la idea qüe la 
disposición encier r a ; pero h an  estado conform es en ella, 
así la comisión, como el Sr. M inistro de Hacienda.

El Sr. SA N T IL L A N : Yo no podía confundir el presu* 
puesto de una m ina con el general del E stad o : lo que he 
dicho y repito  e s , que si el M inistro de Hacienda solo 
in te rv ien e , respecto á las m inas , dando m ensualm ente 
las cantidades que pida el de Fom ento , aquel no puede 
asegurarse de la necesidad de los gastos presupuestados.

El Sr. COLLADO: Creo que el conciliar aquí las a t r i 
buciones del M inistro de Hacienda con las del de Fo
m ento es un  e rro r , puesto que se ha sentado el p rin c i
pio de que las propiedades del Estado rad ican  en el Mi
n iste rio  de Hacienda. T am bién ha citado equivocadam en
te el Sr. Vázquez Queipo lo que sucede con los sellos de 
correos; porque precisam ente esos inconvenien tes no se 
n o tarían  si el ram o de correos perteneciera al Ministerio 
de Hacienda.

El Sr. VAZQUEZ Q U EIPO : Verdad es que el ram o 
de correos pertenece en Francia al M inisterio de Hacienda; 
pero no hemos de im itar siem pre lo que se hace en esa 
nación. Si el producto de correos es m enor del que d e
bia ser, es precisam ente por la p arte  de in tervención que 
e l M inistro de Hacienda tiene en  ese ram o.

Declarado el pun to  suficientem ente discutido, dijo
El Sr. OLIVAN: La com isión tiene que insistir en  la 

redacción de la base tal como la presentó, precisam ente 
po rque la ú ltim a parte  de ella ha sido hija del acuerdo 
en tre  los Ministerios de H acienda y Fomento.

El Sr. M inistro de FOMENTO : H abiéndose redactado 
esta base de com ún acuerdo en tre  el M inistro de Hacien
d a , la com isión y  el que tiene la h onra  de d irigir la 
palabra al S e n ad o , creo conveniente que subsista , des
pués de ver la tendencia de los señores que han tomado 
p arte  en esta cuestión.

El Sr. CANTERO: Pido la palabra para rectificar.
El Sr. PR E SID EN TE: Vamos á vo lar el artículo. 

¿Q uiere S. S. in g erir  u n a  nueva discusión ?
El Sr. C A N TER O : No tra to  de eso; pero  yo inicié la 

cuestión m anifestando qué palabras e ran  las que en mi 
concepto deb ían  q u ita rse , y  ahora veo que hay dificultad 
en u n a  cosa en que estaban  de acuerdo la comisión y  el 
Sr. M inistro de Fomento.

El Sr. Secretario CALONGE : Pero si el artículo que
da tal como la com isión lo ha redactado,

El Sr. CANTERO: Precisam ente voy á eso. Cuando 
expuse al p rincip io  de la discusión que era una re d u n 
dancia el que el M inisterio de H acienda cuidase de dar 
m ensualm ente las cantidades necesarias para el laboreo 
de las m in a s , dije q u e  eso no era necesa rio , v  que se opo
n ía  á lo d ispuesto en  la ley general de Contabilidad. El 
Sr. M inistro de Fom ento m anifestó que no daba á eso g ran  
im p o rtan c ia , y  continuó la d iscusión ; y cuando se cre ia  
que se iba á v o ta r , dijo el Sr. S ecreta rio : « ¿conque es 
decir que se b o rran  estas palab ras ? »

E ntonces el Sr. P residen te p reguntó  á la comisión si 
aceptaba la su p re s ió n , y  el Sr. Calderón de la Barca con * 
testó que la comisión la acep taba, y  que re tirab a  el a r -  
ticulojaara redactarlo  de nuevo. Por consigu ien te, es m uy 
ex trañ o  que después que el Sr. M inistro de Fomento no 
tuvo dificultad en ello, y  después que la com isión, por 
un órgano tan  respetable como el Sr. Calderón de la Bar
ca , dijo que se conform aba ért que esas palab ras q u ed a
sen suprim idas , se insista ahora en  que se vote ol a r tíc u 
lo tal como en  u n  princip io  estaba redactado. H ago , pues, 
esta m anifestación para dem ostrar al Senado que" después 
de tan  largo debate vuelven las cosas al mismo estado 
que ten ían  ántes.

El Sr. PRESID EN TE: ¿Insiste  la comisión en el a r 
tículo tal com o en  un  p rincip io  lo hab ia  redactado?

El Sr. CALDERON DE LA B A R G A : Insiste.
El Sr. OLIVAN : La co m isió n , que hab ia retirado el 

a rtícu lo , vuelve á p re sen ta rlo  tal como estaba.
El Sr. PRESIDENTE : Ya lo oye el Senado. El artícu lo  

queda con la m ism a redacción que tenia prim itivam ente.
Sin m ás debate preguntóse si se aprobaba el artículo , 

y el Senado pareció a p ro b a r lo ; pero  ofreciéndose duda á 
algunos señ o re s , pidieron estos que se verificase el r e 
cuento) co n .cuy o  motivo se leyó el art, 98 del reg lam ento ,  el cual decía asi; D



«En las votaciones ordinarias se levantan los Senado
res que aprueban , y quedan sentados los que desaprue
ban .—Si ocurriere duda sobre el resultado de la votación, 
se practicará un recuento, durante el cual los Senadores 
presentes perm anecerán en su puesto , y los que e n tra 
ren en el acto se colocarán fuera de los bancos , y no se 
contarán.—-También se practicará un recuento cuando lo 
pidan dos Senadores á lo m én o s, inmediatamente después de publicada la votación.»)

Del recuento practicado por los Sres. Secretarios Sanz 
y Calonge resultaron 23 Sres. Senadores en pie y 21 
sentados; pero como se pidiese por suficiente núm ero de 
señores que la votación fuese nom inal, leyóse el art, 103 
del reglamento, el cual estaba concebido en los térm inos 
siguientes:

«Tendrá lugar la votación no m inal:
1.* Cuando en casos especiales lo acuerde el Senado, 

á petición de cinco Senadores ppr lo ménos.
2.° Cuando por resultado de un recuento no haya con

formidad entre los contadores, en cuyo caso podrán to 
m ar parte en la votación nom inal los Senadores que hayan entrado de nuevo en el salón.

3.° Cuando habiéudose contado los votos no pase de 
tres la diferencia en tre  los que aprueban y desaprueban.»

Consiguientemente á lo dispuesto en este artículo, pro
cedióse ó la votación nominal de la quinta disposición de 
las generales, tal cual prim itivam ente se habia redacta
do, y resultó aprobada por 22 votos contra 21 , en los té r
minos que se expresan á continuación:

Señores que dijeron si:
Conde de Guendulain.—Marques de Someruelos.—Con

de de Montefuerte.—C arbonell.— Calonge (D. Manuel).— 
Calderón de la Barca.—Olivan.—Marques de Campo-Ver
de.—Vázquez Queipo.— Oiaz Camacho.—Rey.— Rivero.-— 
Marques de Senmanat.— Urbina. — Marques de N ovali- 
ches.—Marques de Molins.—Conde de Torre-M arin.—E z- 
pelota (D. Javier).—Calonge (D. Eusebio).—Sanz.—Ruiz de la Vega.—Sr. Presidente.

Señores que dijeron no.
üoinenech.—Señor de Rubianes.—Conde de Sevilla la 

Nueva.— Estébanez Calderón.—Latorre R ojas— Marques 
de Guadaícázar.—F errer.—Conde de Yelarde.—Oliver.— 
Sancho — Duque de San Miguel.—Santillan.—Govantes.— 
Conde de Velle.— Marques de Claramonle.—García Cam
ba.— Cantero.—Infante.—Collado.—Conde de Casa-Bayo- na.—Zúñiga.

El Sr. P r e s z d £ N T £ : Se suspende esta discusión.— 
Orden del dia para m añana:continuación del debate pen
diente; y pasada la prim era h o ra , discusión del dictamen 
sobre el proyecto de ley relativo á la erección de m o n u 
mentos á españoles ilu s tre s ; discutiéndose después, si hu
biere tiempo, el proyecto relativo á las bases sobre a rre glo del notariado.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 2  de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SR. BRAVO MURILLO.
Se abrió á las dos, y  leída el acta de la an terio r, fué aprobada.
Se dió cuenta , y anunció que se imprimiría , reparti

ría y señalaría dia para su discusión del dictámen de la 
comisión de presupuestos sobre el del Ministerio de la Gobernación.

11 Sr SU A R E Z  IN C  L A N : He pedido la palabra para 
excitar el celo de la comisión que entiende en el proyecto de ley de im prenta.

El Sr. g o i c o e r r o t e a  (D. Román): Como Secreta
rio que soy de esa com isión, puedo decir á S. S. que tie
ne concluidos sus trabajos, y que para ultimarlos no n e 
cesita más que celebrar una conferencia con el Sr. Minis
tro de la Gobernación, del cual pende ya única y  exclusivamente este asunto.

Sin discusión se aprobó el dictám en sobre el acta de 
Almería , y fué admitido y proclamado Diputado el Señor 
Martínez Almagro.

El Sr. r e i n a : He pedido la palabra para hacer una 
pregunta al Sr. Ministro de la G uerra . Desearía saber si 
piensa seguir ó alterar el sistema establecido de sortear 
los Jefes y Oficiales que han de ir á U ltram ar, sistema 
que considero depresivo al honor m ilitar.

Al mismo tiempo quisiera llam ar la atención del señor 
Ministro de Hacienda sobre la mala interpretación que se 
está dando por la Junta de clases pasivas á una Real óixUn 
dada en tiempo del General O 'Donnell, orden justa , ju s 
tísima , en virtud de la q u e , a las viudas que lo han 
sido dos veces, se les permite optar por la viudedad.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento del 
Gobierno de S. M., puesto que no se halla presente.

Presupuesto de la Guerra.
Continuando esta discusión y abierto debate sobre el art. l.°, dijo
El Sr. v i l l a n o v a : Al usar de la palabra en este 

capítulo, ya que no me ha sido posible hacerlo en la tota
lidad del presupuesto, voy á dirigir algunas preguntas al 
Sr. Ministro de la Guerra sobre cuestiones de pura administración.

Apenas presentó el Gobierno el presupuesto general 
del Estado, llegué á formarme la ilusión de creer quesería 
posible dar en esta legislatura un paso avanzado en uno de 
nuestros principales deberes , en la discusión de los p re 
supuestos. Y al efecto, en la prim era reunión que celebró 
la comisión presenté una proposición, que tenia, por objeto: 
prim ero, que entráram os alguna vez en el régimen cons
titucional en cuanto á presupuestos. Al efecto pretendía 
yo que en esta legislatura hubiera quedado discutido el 
presupuesto de 1858 y el de 50: el prim ero brevem ente, 
solo con aquellas reform as que pudieran plantearse sin 
causar trastornos ni perjuicios: el segundo, con más ex
tensión y abordando ya de lleno todas las reform as que pudieran plantearse.

El objeto segundo de mi proposición era  indicar al
gunas de las mejoras que pudieran introducirse en todos 
y cada uno de los ramos de la Administración general 
del Estado, y el tercero saber la situación de la Hacienda 
V del Tesoro .en una época dada, que yo la fijé en 31 de Diciembre de 1857.

Al usar ahora la palabra en este y otros capítulos en 
que me propongo hacerlo, me voy á ¡imitar á dirigir a l
gunas preguntas al Sr. Ministro de la G u erra , que como 
antes he dicho, no versarán sino sobre ios puntos más sencillos ele la Administración.

Es ya una práctica constante ir aum entando los suel
dos de los destinos que se sirven cuando se quiere ag ra
ciar á los empleados que los desem peñan. Así, los p re 
supuestos van en grande increm ento; y la prueba de ello 
es que habiendo importado este capítulo en 1853 la can
tidad de 3.497,927 r s . , hoy sube á 4.472,480; consecuen
cia , como he dicho, de aumento de sueldos y empleos. 
Citaré solo un caso , cual es el destino de Director de Sa
nidad m ilitar, que en 1853 tenia señalados 27,000 rs. de sueldo , y en el dia asciende á 50,000.

He sacado una relación de estos aumentos de sueldo y 
de estos aum entos de haberes, para hacer notar la d ife
rencia que contra el Tesoro resulta de hacer los pagos de 
una manera á hacerlos de otra. El exceso por estos au
mentos de sueldos y haberes, y áun por empleos super
num erarios , sube en varios capítu los, incluso el que se 
discute, á 835,530 rs. Yo desearía que el Sr. Ministro de 
la Guerra tuviera la bondad de decirme en qué disposi
ción legal, en qué disposición adm inistrativa se funda 
semejante aumento de sueldos sobre los que establecen 
los respectivos reglamentos. Y n o  porque yo trate de no 
votar esta partida, que la votaré, sino para que después, 
cuando discutamos los artículos del proyecto de ley de 
presupuestos que el Gobierno ha sometido á la delibera
ción del Congreso, se pueda proponer alguna enm ienda 
ó artículo nuevo sin tra s to rn a r, como en otro caso lo 
hariarnos, la organización del presupuesto y el dictámen de la comisión.

El Sr. b a l b o a : Yo rogaría al Sr. Villanova que con
cretase un caso para poder contestar la com isión, ya que 
no está presente el Sr. Ministro de la Guerra ; que citase 
un  ejemplo de esos que tienen m ayores sueldos de lo» 
que marca la plantilla, para ver á qué clase ó á qué ind ividuos hace referencia.

El Sr. VILLANOVA: En el cap. 1.°, art, 9 .° ? porque 
comprende nueve, hay una partida que dice: «Personal 
de la Administración m ilita r, diferencia de sueldos 13.200 reales.»

El Sr. b a l b o a  : Esa diferencia proviene del aum en
to del sueldo que ha citado S. S. mismo del Director de 
Sanidad militar. S. S. no debe ignorar que ha habido un 
arreglo en ese cu erpo , y que hay una ley orgánica en 
que se señalan los sueldos y las clases.

El Sr. v i l l a n o v a : Siento que no se me haya co m 
prendí io, ó más bien que yo no me haya explicado. Lo 
que yo deseaba saber es en qué consisten esas diferen
cias que aquí aparecen respecto á ciertos sueldos, y en 
qué punto están justificadas del capítulo que se está d is cutiendo.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Reina ha pedido la p a labra , ¿en  pi o ó en contra ?
El Sr. r e i n a : Era solo para decir que, siendo el Señor 

Villanova individuo de la com isión, creia yo que estaba 
en el caso, no de venir aquí á im pugnar el d ic tám en , sino á formar voto particular

El Sri V ILLANO VA: He tenido una gran pérdida en 
mi familia , que mé ha impedido asistir á los debates de 
la comisión y proceder como S. S. acaba de indicar.

El Sr. r e i n a :  Ignoraba esa circunstancia, que la m ento como el Sr. Villanova, y por eso he hecho esa in dicación.
Aprobado este capítulo , lo fué sin discusión el 2.°, y leído el 3.°, dijo
El Sr V ILLANOVA: Voy á seguir haciendo algunas 

otras preguntas al Sr. Ministro de la G u erra , á pesar de 
que S. S. no ha sabido contestar á las que an terio rm ente he expuesto.

Tratando de averiguar de dónde procede la diferencia 
que observo en  este capítulo , he visto que se aum entan 
$0,000 rs. al Presidente del T ribunal Supremo de Guerra 
y Marina sobre los 90,000 que disfruta. Ha} individuos 
que tienen el de 60,000, sueldo superior al de los del 
Supremo T ribunal de Justicia K prim ero de la nación , y 
hay ademas un Ministro asesor que no concibo en un 
Tribunal que tiene Ministros togados. Desearía, p ues, que 
se me dijese en qué se fundan todas estas diferencias.

El Sr. Ministro de la g u e r r a  : El aumento de 30,000 
reales que aparece para el Presidente del Tribunal Su
premo de G uerra y M arina, según tengo entendido , no 
solo es de este presupuesto , y se ha hecho para igualarle 
con el del Presidente del Tribunal Supremo de Justicia.

Con respecto á los 60.000 rs. que disfrutan los indi— 
dividuos de este T rib u n a l, debo decir que se les da este 
sueldo como Generales de Asam blea, que tienen 60.000 
reales, así como 45.000 los Mariscales de Campo.

Por lo que hace al asesor, debe tenerse en cuenta que 
el Tribunal Supremo está dividido en dos salas, una de 
Generales y otra de Togados; y para la prim era es para 
la que existe ese Ministro togado con el sueldo que tienen todos los demas.

Aprobado el cap. 3.°, se leyó por prim era vez una 
enmienda á la prescripción 3.*, que dice a s í :

«El reemplazo que estableció la Real órden de 30 de 
Junio de 1855 para las clases ju ríd ico -m ilitares , se e n 
tenderá desde la publicación de esta ley , concedido tan 
solo á los que reúnan los años de servicio bastantes para 
d isfru tar de cesantía en la carrera civil.

Los que hoy disfrutan de él lo perderán en el m om en
to que sean colocados, sin que vuelvan á adquirirlo aun
que queden cesantes, si no reúnen el núm ero de años de servicio ántes establecido.»

Sin discusión fueron aprobados los capítulos 4.°, 5.° v 6 .°: y leido el 7 .°, dijo
El Sr. V IL L A N O V A : Desearía saber si los gastos que 

ocasiona la quinta de 25.000 h o m b res , cuyo proyecto de 
ley está pendiente de discusión en el Senado, aum entarán  
el cargo de este capítulo, y qué motivos hay para no 
com prender los gastos y los ingresos que puedan resu ltar 
por la sustitución, que se ha convertido en un nuevo impuesto del Tesoro.

El Sr. Ministro de la GUERRA : E l propósito del Go
b ierno , al p ed irla  quinta de 25.000 hom bres, ha sido 
m antener siem pre una fuerza de ochenta y un mil y tan
tos hombres que están presupuestados. Los reemplazos por 
consiguiente se irán llamando según hagan falta para m an
ten er esa cifra , y en este concepto no puede haber a u 
mento en la del presupuesto, á no ser que circunstancias 
extraordinarias hicieran necesario el poner toda la fuerza 
sobre las a rm as, en cuyo caso esas Circunstancias ju sti
ficarían el crédito supletorio que se pediría á las Cortes.

En cuanto á Ja indicación de S. S., relativa al fondo de 
sustitución, me perm itirá que le diga que no es este el 
lugar oportuno de tratar esta cuestión-, sino ouando se 
discuta la ley de reem plazos, pues el Ministerio de la 
G uerra no tiene que ver en cuanto a los ingresos y gas
tos por ese concepto.

Aprobado el cap. 7.a , lo fueron sin discusión el 8 .° y 
9?; y leido el 10, dijo

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Tengo que decir dos 
palabras respecto á indicaciones hechas ayer por él Sr. Ló
pez Serrano, que no pueden pasar sin correctivo. Manifes
tó S. S., involucrando las compras de granos hechas con 
motivo de la carestía de subsistencias, que se habían he
cho contratas por la Administración m ilitar por tres ó más 
años cuando los trigos se hallaban á un precio sub i
do. Este es un tejido completo de inexactitudes. La 
Administración m ilita r, léjos de hacer contratas por 
tres a ñ o s , las ha hecho solo por tres y  cuatro m eses, y 
por un  año la que más. A dem as, en esas contratas no se 
estipuló un precio fijo , sino que se adoptó por tipo el que 
tuviera en el mercado. No s é , p u e s , dónde pueden estar los perjuicios de que nos habló S. S.

El Sr. LOPEZ SERRANO : Creo haber hecho un ser
vicio al Gobierno de S. M. y á la nación entera con lo 
que manifesté ayer en este p u n to , p o rq u e , cuando mé
n os, he provocado una explicación que aquietará los 
ánimos. A mí se me ha asegu rado , por persona de la 
cual no tenia motivo para d u d ar, que se habían  hecho 
contratas para los sum inistros en esos términos. Ahora 
dice el Sr. Ministro que no es así, y yo defiero á lo que 
S. S. asegura. Quiere decir que yo estaba en un concepto equivocado.

Ha pretendido el Sr. Ministro de la G uerra que yo de
signase los perjuicios que pudieran haberse irrogado al 
Estado en el supuesto de que hubiese exactitud en mis 
aseveraciones. E sto , como conoce el Congreso, es exigir 
mucho de un Diputado, porque yo no tengo á mi dispo
sición ni los negociados ni los expedientes para descender á esos pormenores.

El Sr. Ministro de la G U ER RA : No ha sido mi ánimo 
tampoco pedir que S. S. enum erase todos esos perjuicios 
sino que citase alguno de ellos sobre un hecho determ i
nado.

Aprobado este capítulo, lo fueron sin discusión los siguientes hasta el 16 inclusive.
Leido el 17, dijo
El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Ya hemos tenido 

la honra de m anifestar al Congreso que nosotros no nos 
proponemos hacer la oposición á ninguno de los capítulos 
que forman la sección del Ministerio de la Guerra. Mi ob
jeto , por tan to , al lev an tarm e, es saber únicam ente si 
las subsistencias militares están subastad as, y  si lo están , por cuánto tiempo.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Si el Sr. González de 
la Vega hubiera estado presente cuando he contestado á 
las indicaciones del Sr. López Serrano , hubiera oido que 
la Administración no ha hecho contratas más que por tres 
ó cuatro meses, y que ninguna ha pasado de un año.

Aprobado este capítulo , lo fueron sin discusión hasta el 25 inclusive ; y leido el 26 , dijo
El Sr. V ILLA NO V A : Se compone este capítulo de 

dos artículos: 8 millones para el material de artillería 
y 10 para el de Ingenieros; pero á seguida de este capí
tulo encuentro una advertencia en el presupuesto, que 
dice a s í : (  La leyó. )  Yo'desearia que se me explicase es
to , que en mi concepto es muy grave; tan grave , que si 
no está aquí por una equivocación, cada renglón envuel
ve una infracción de ley. Está en suspenso la enajena
ción de los bienes del E stado, y se habla aquí de los ed i
ficios que hay que vender. Por la ley dé contabilidad del 
año 50 está prevenido que los efectos inútiles se com pren
dan en el presupuesto , y esos efectos vienen figurando aquí tam bién en esa advertencia.

El Sr. Ministro de la GUERRA: Estando en suspenso 
la venta de edificios del Estado, es claro que no podían 
venderse los que aquí se co m prenden , y no habría  lu gar á infracción de ley alguna.

El Sr. p i n o  : Un deber muy sagrado para raí me im 
pone el de decir cuatro palabras sobre este capítulo. Se 
trata del material de guerra , y en é¡ están comprendidos 
los cuarteles. Mucho se ha mejorado la condición del sol
dado; pero falta una cosa , que es que esté bien alojado, 
cosa de tanta importancia , cuanto que trae consecuencias 
muy funestas, en tre ellas el gran núm ero de enferm osque se advierte muchas veces en las guarniciones.

El Sr. Ministro de la GUERRA: La necesidadde bue
nos cuarteles está um versalm ente reconocida. Sobre esto 
me propongo presen tar el año que viene un presupuesto 
extraordinario para que por medio de una operación de 
crédito, ó señalando las Córtes una. cantidad fija en el p re 
supuesto, se atienda á esta necesidad que nádie pone en duda.

El Sr. GONZALEZ DE l a  VEGA: Voy á aprovechar esta oportunidad para recomendar al Sr. Ministro de la 
G uerra un medio que podrá contribuir mucho á propor
cionar los fondos necesarios para ese servicio. Este medio 
es el de enajenar los cuarteles que existen en la actuali
dad en el centro de las poblaciones especialmente. Sus 
productos darían lo necesario para construir otros cuar
teles en puntos más convenientes.

El Sr. Ministro de la g u e r r a  : Ese pensam iento e n tra en el plan del Gobierno ; pero debo decir á S. S. que 
la venta de esos cuarteles no darían n i la tercera ni la 
cuarta parte de lo que se necesita para los nuevos. Los cuar* 
teles modernos exigen gastos cuantiosos si han de construir- 
secom o es debido. El presupuesto de un cuartel para un re 
gimiento im portará unos 7.500,000 rs. Esta sola indica
ción basta para probar que no pueden construirse con el producto de los antiguos.

El Sr. Conde de SA N  J U A N : Deseo únicam ente ha
cer tina observación sobre la necesidad que hay de qae 
se fije con exactitud cuáles son los establecimientos mi
litares. Digo esto , porque en Santiago de Galicia hay un 
cuartel que es propiedad del Ayuntam iento, que tiene la 
obligación de rep a ra rle , y que , sin em bargo, no puede 
disponer de é l , porque dicen los m ilitares que les perte
nece. Si estoes así, debe estar á cargo del Ministerio de 
la Guerra su reparación , y si la finca no es del M iniste
rio de la Guerra , debe ser propiedad del Ayuntam iento.

El Sr. M in istroüe la g u e r r a  : No tengo datos para 
poder contestar en este momento á las indicaciones de 
S. S. Por regla general todos Iqs cuarteles de corporacio

nes se reparan  por el Ministerio de la G u e rra , y si ese 
no se. encuentra en este ca so , puede ser objeto de recla
mación particular de aquel Ayuntamiento.

Aprobado este capitu lo , lo fueron sin discusión hasta el 31 inclusive.
Leído el 32, dijo
El Sr. VILLANOVA: Desearía averiguar la procedencia de esta cantidad que se pide por atrasos , así como si 

tiene inconveniente el Gobierno que se mande copia de 
las cuentas especiales que con independencia de la gene
ral del Estado, puedan llevarse en la adm inistración militar acerca de este punto.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : El Gobierno no tie
ne inconveniente en facilitar esos datos.

Aprobado este capítulo, lo fueron también sin discusión los restantes del presupuesto.
El Sr. Secretario GOICOERROTEA: La comisión propone tres prescripciones, que es preciso discutir ántes 

de aprobar definitivamente este presupuesto. Dice así la prim era :
«El Estado Mayor del Ejército se fijará por medio de 

una ley que el Gobierno presentará en la próxima legislatura.»
El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Nada más léjos de 

mi ánimo que oponerme á esta p rescrip ció n ; pero falta 
una cosa para completar este pensam iento, que es el 
acompañar la ley de que aquí se habla con otra de ascensos m ilitares.

El Sr« N UÑ EZ A R EN A S: La comisión discutió este punto, y tuvo el gusto de o ir al Sr Ministro de la G uer
ra que estaba conform e en presentar esa ley de ascensos?

Aprobada esta prescripción, lo fué tam bién sin debate alguno la segunda, que dice así:
«El sueldo de los Brigadieres en cuartel será de 20.000 

reales anuales, sin perjuicio de los derechos adquiridos; 
pero esta disposición no em pezará á regir hasta 4.° de Julio próximo.

El aumento que esta alteración produce, y que as
ciende á la suma de 94.300 r s . , se satisfará , ó de las eco
nomías que resulten en los presupuestos de otros Minis
terios , ó de aquellos servicios que no han de plantearse hasta que se apruebe esta ley.»

Leida la tercera y la enm ienda de los Sres. Salas, Goi- co rrotea, Reiua, Rancés y o tro s , dijo
El Sr. R EIN A : Señores, muy pocas palabras diré en 

apoyo de esta enm ienda, por no tener los datos necesarios 
para hacerlo, puesto que no era yo el encargado de apo
yarla. Sin embargo, creo que la falta de datos y de r e 
cursos de mi imaginación los suplirá la justicia con que 
se pide que se atienda á esta benemérita clase. Yo encuen
tro muy peligroso ^  tocar á*las leyes ya establecidas, y 
que vayamos marchando de paso en paso á darles siempre 
efecto retroactivo. En el año 1856 se concedió á esta clase 
la situación de reemplazo que tienen todas Jas demas del 
estado m ilitar , garantía que creo justísima por la índole 
particular de los servicios que prestan estos individuos.

A principios de la guerra c iv il, en que el partido que 
quedó vencido en Vergara era sumam ente fuerte , eran  
pocos los que querían ejercer estos cargos por los com
promisos que traían consigo. Ademas, co p o  tienen fuero, 
están á la disposición del Gobierno hasta el extremo de 
un caso práctico que voy á citar. El actual Ministro de 
Gracia y Justicia no gozaba sueldo alguno como aforado 
de guerra , como Ministro cesante que era del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina. En el año de 1854 quedó 
separado de este destino , y trasladó su domicilio á un 
pueblo ; pero el Gobierno de S. M. creyó que eran  nece
sarios sus conocim ientos, y le mandó venir á formar 
parte de una Junta de revisión. Este funcionario manifes
tó que, no gozando sueldo del Estado, no podia sostenerse 
en la corte , y que se le perm itiera v iv ir al lado de su 
familia ; pero el Gobierno le observó que era aforado de 
guerra , y que como tal tenia que cum plir la órden que 
se le habia dado. Y , en efecto, tuvo que venir sin que se 

facilitara un  solo maravedí ni áun para hacer el viaje.
Estas breves indicaciones creo que bastarán  para que 

el Congreso se sirva tomar en consideración la enmienda
El Sr. N UÑ EZ A R E N A S : La com isión , aunque ha 

sido ya hasta benévola con la clase juríd ico-m ilitar con
siderando que esto debe ser una cosa m uy transitoria 
porque en su sen tir debe hacerse un proyecto de lev so
bre el particu lar, no tiene inconveniente en que se ad 
mita , pero sin considerarse como una determ inación definitiva.

Tomada en consideración la enmienda por el Con<>re- s o , dijo r  0
El Sr. p r e s i d e n t e  Una vez admitida la enmienda 

se sustituye esta á la prescripción para los efectos deí debate.
El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Esta enm ienda vana  completamente el sentido del dictámen de la comi

sión , y  hasta lo trastorna : es otra cosa distinta. Me pare
ce que lo que en ella se establece es que los Magistrados 
del órden ju ríd ico -m ilita r gocen los haberes de reem pla
zo siem pre que reúnan  las condicionas necesarias y  yo 
no encuentro razón alguna para establecer un privilegio 
en favor de esta clase. Yo no quiero que disfruten los 
haberes de reemplazo sino los mismos que tienen las demas clases del Estado.

El Sr. R E IN A . El S r. González de la Vega no me ha 
comprendido b ien , ó yo me he explicado m al, pues de 
lo contrario no habría hecho oposición á esta enmienda 
Los firm antes de ella no pedimos otra cosa sino que se 
conceda á esta clase los derechos que tienen las demas

El Sr. BA LBO A : El espíritu que ha presidido en la 
comisión ha  sido el quitar el reemplazo á la clase ju ríd i
co-m ilitar. Varias veces se han expuesto las razones que 
ha manifestado hoy el Sr. R eina; pero quería la comisión 
que esta clase no tuviese preferencia sobre las demas que 
pertenecen á las carreras civiles, y determ inó que queda
se sujeta á las disposiciones que rigen á las demas clases pasivas.

Esa es la razón por que la comisión ha adm itido esa 
enm ienda, si bien creyendo que debía presentarse una 
ley arreglando los derechos de las clases pasivas.

No creo por esto que se haya puesto la comisión en 
contradicción, porque si bien se concede la ventaja de 
m ayor sueldo , también el Gobierno puede disponer de esas clases.

El Sr. A R D A N A Z : Yo desearía que esta enm ienda se 
redactara de modo que no apareciera que esa ley tenia 
efecto retroactivo en una parte y  en otra n o , y al mismo 
tiempo que no se diera á las clases jurídico-m ilitares un derecho que no tienen las clases civiles.

El Sr. BA LBO A : La comisión ha entendido que esa 
ley no tiene efecto retroactivo, y en cuanto á los d e re 
chos, es claro que deben tener m ás, puesto que tam bién 
se les impone el deber de estar á las órdenes del Gobier
no , al paso qüe los cesantes de las clases civiles no tie
nen obligación n inguna m iéntras no se les emplee.

El Sr. ARDANAZ: Yo no puedo ménos de com batir 
esa enmienda , porque siendo así que las clases civiles no 
pueden obtener cesantías desde la ley de 1845, mé pare
ce sum am ente injusto que la disfruten las jurídico-m ilitares.

El Sr. REINA : Yo creo que los derechos deben estar 
en relación con los deberes, y por consiguiente, como las 
clases jurídico-m ilitares tendrán enese^caso el deber de 
estar siem pre á disposición del Gobierno, es justo tam bién que tengan mayores derechos.

Puesta á votación la enm ienda, y habiendo pedido a l
gunos Sres. Diputados que fuera nom inal, se verificó así, 
resultando desechada por 60 votos contra 25 , en esta fo rm a:

Señores que dijeron no.
Barzanallana (D. José).—Martínez de la Rosa.—Balles

teros (D. Diego).—Salazar.—Marques de Ovieco.—Piñan.__
Garcíá Hidalgo.—Suarez Inclan.— Martí Andreu.—A rau - 
jo.— Clavé.— Herreros. — Zaragoza.—B arber.— Urríes.— 
Amblard. — Aldama.— Ferreira. — Marques de San Cár-
los. — Santillan. — Salamanca. — Marques de Fontellas.__
Cárdenas.— Cuenca. — Coronado. — Conde de Pallares.— 
Aguirre de Tejada.— Alvarez (D. Fernando).—García Ma- 
ceira.— Estrella.— Mazo.— Arias.— Marques de los Sala
dos.—A rdanaz— González de la Vega.— Lanuza.—Pardo 
Montenegro.—Tejado—Rodríguez.— De Andrés García.— 
Marques de Montevírgen.— Hurtado.— Martínez.—Uría.— 
Sanjurjo (D. Pedro).— Alerany.—Gaya.— Solís.—López.— 
Ayala (D. Pedro).—Moreno (D. Manuel).—Abril.—Castillo. — Calderón Collantes.— García Mii anda. — Lafuente 
(D. Modesto).—Rebagliato.— Conde de Santa Olalla.—N o
cedal. (D. Cándido).—Sr. Presidenfe.—Total, 60.

Señores que dijeron s i :
Goicoerrotea (D. Román).— Goicoerrotea (D. Francis

co).—Nuñez Arenas.—Fernandez San Roma».—Balboa.__
Teresa.—Pinzón.—Marques de San Isidro.—Zayas.— Martínez Peris.—Sangüesa.—Campoamor.—Auset.—Malats.— 
Ballesteros (D. Rafael).— Nacarino Bravo.— Riquelme.— 
Conde de Cumbresaltas.— Ozores.— Reina.—.pino .—Arm ada.— Mendoza.— Arizcum.—Total 25.

Leida la tercera prescripción, dijo
El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : Como he visto que la comisión ha votado en favor de la en m ienda, y 

esta ha sido desechada, no sé si ahora habrá de contes
tar á lo que m anifestaré en contra de esa prescripción, 
que se reduce á que encuentro mal redactadas sus últi
mas palabras, en lugar de las cuales se debería decir: 
«si vuelven á quedar cesantes.»

El Sr. B A L B O A : La comisión no tiene n ingún in 
conveniente en adm itir esa en m ien d a; pero en cuanto á 
la contradicción de que le acusa S. S ., debo decirle que 
la comisión aceptó la enm ienda, porque creyó que estaba 
en el ánimo del Congreso; pero que lo hizo sin form ar 
em peño en  m  aprobación, y que una vez desechada, in
siste en su dictámen.

SI Sr. M M M N I  t t m i A M : Señores , me levinto

á combatir este artículo de una m anera rad ica l, porque 
creo que esta ley debe tener efecto retroactivo, puesto 
que por una parte ninguna razón hay para que se cree 
un privilegio en favor de la clase ju ríd ico -m ilitar, cuyos 
trabajos son iguales á los de los demas m agistrados, y 
por otra el derecho de los que hoy disfrutan de ese reem
plazo no está consignado en ninguna ley.

En este sentido , ruego al Congreso se sirva desechar ese artículo.
El Sr. N UÑ EZ A R E N A S : Señores, esos derechos á 

que alude el Sr. Aguirre están consignados en la ley de 
p resupu estos, puesto que se dijo en la Real órden de < 4855 que no tendría electo esa ley hasta que recibiera la 
sanción de la de presupuestos.

A dem as, en mi concepto , habiéndose dictado esa me
dida p o r las Córtes Constituyentes cuando solo podia fa
vorecer á los adversarios políticos de aquella situación, 
creo que hay una razón de moralidad para que conti
n ú e , puesto que hoy pueden disfru tarla los nuestros.

Puesta á votación la prescripción te rce ra , se pidió 
que se votara por p artes, aprobándose en votación ord i
naria la p rim era , que decia : «El reemplazo concedido á 
las clases jurídico-m ilitares se sujetará desde la publica
ción de esta ley á las prescripciones de la de 4835 y demas 
disposiciones posteriores sobre clases civiles pasivas.

La segunda parte , que decia : «Los que hoy disfruten 
el reemplazo con arreglo á la Real órdén de 30 de Junio 
de 1855 , lo perderán en el momento que sean colocados, 
aunque después vuelvan á quedar cesantes,» fue dese
chada en votación nom inal por 52 votos contra 29, en la forma siguiente:

Señores que dijeron no.
Goicoerrotea (D. Román).—Herreros,—Yañez.—Marques 

de Ovieco—Marqués dé M ontevírgen.—Píñan.— Suarez 
Inclan.—García Hidalgo.— Martí Andreu. — Gómez In -  
guanzo. — Araujo. — Barber. —Ferreira.—Cuenca.—Lato - 
ja . — Melgar. — M areta — Santillan.— García Miranda.— 
Fuentes de la Plaza.—Coronado.— Bautista Muñoz.—Aguir
re  de Tejada. — Conde de Paliares. — Alvarez.—M ore- 
reno (D. Domingo).—Calderón Collantes.—Estéban Collantes.—Salamanca.— Marques de Villaipediana.—Marques de Fontellas.—Pardo Montenegro*.—Rodríguez.—De* 
Andrés García.— Atirióles.— Ayala. — Solís. — Moreno 
(D. Manuel).— Hurtado,— Sanjurjo.— Montalvo.— Uría.— 
Esponera.—Marques de Montecastro.—Nocedal (D. Cándi
do).—Mena.—Castillo. — Mazo.— García Maceira.—Casa
do.— Conde de Sania Olalla.—Sr. Presidente.—Total , 52.

Señores que dijeron si.
Barzanallana (D. José).—Flores Calderón.—Ballesteros 

(D. Diego).—Mendoza.—Fernandez San R om án—Nuñez 
Arenas.—Balboa.—Teresa.— Armada.—Estrella.—Marques 
de San Isidro.— Urríes. —  Ardanaz.— Chico de G u z- 
m an.—Conde de Cumbres-altas.—Campoamor.—Reina.— 
Conde de Vistaílorida.—Pino.—Riquelme.—Marques de San 
Cárlos.—Malats.—Ballesteros (D. Rafael).—Marques de Bed- 
m ar.—Moyano.—Arias.—Aidama.—Ozores.—Total, 29.

Se acordó en seguida que volvería la prescripción an
te rio r á la comisión para que la redactara en el sentido que habia manifestado el Congreso.

El Sr. ESTÉBAN COLLANTES: Supongo que des pues volverá á ser discutida esa prescripción.
El Sr. PRESIDENTE: La comisión la redactará en el 

sentido que el Congreso ha acordado, y por consiguiente 
ya no puede hacerse más que aprobarla en ese sentido.

Orden del dia^ para ma ña n a : dictám en relativo á la 
petición de D. José P rats, y aprobación del dictámeu de 
la comisión que esta redactará en concordancia con lo acordado por el Congreso.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

HUESCA 20 de Abril.—En Sariñena se ha celebrado 
una solemne rogativa á Nuestra Señora de las Fuentes 
para im plorar su auxilio por la sequía que agosta ios 
campos y hace concebir grandes temores de que se p ie r
da una cosecha que tan buenas esperanzas habia hecho 
concebir. Acompañada de un num eroso concurso se llevó 
procesional mente la imágen de la Virgen por las calles 
de la villa, y los niños de la escuela, que también iban en 
dos hileras con el m ayor recogimiento, la entonaron a n gélicos cantos. (Alto Aragón.)

JA E N  20 de A bril—Mucha animación va á presentar 
en este año la fiesta á la Virgen de la Cabeza , á juzgar 
por las noticias que de todas partes recibimos. Esto es, 
sin d u d a , efecto del lisonjero estado de nuestros campos 
que, llenando de gozo y confianza á nuestros labradores, 
los estimula á venir alegres á rend ir su culto y sus ofren
das de gratitud á la Reina del Cielo. Ademas de las co
fradías de Colomera , Marios , Alcalá la R ea l, Arjonilla 
Lopera , Montoro, Bailen, Puertollano y Andújar, que de 
ordinario y desde muchos años atrás concurren á solem
nizar esta fiesta, vendrán tam bién las de Rute y Jaén. 
Esta últim a hacia algunos años que no asistía, y  en el 
de 4 857 , reorganizada por algunos jóvenes de la capital, viene brillante y animada.

Se reu n irán , pues. 42 cofradías con banderas, músi
cas &c., y como es consiguiente, cada una traerá la j u 
ventud alegre ó devota de su pueblo respectivo. [Anunciador.)

SEVILLA 20 de A b r il—Concurridísimo está el m er
cado de ganado , incom parablem ente más que los años 
an terio res: el núm ero de ventas es extraordinario ta m 
bién , y los precios que dom inan son los que á continua
ción vamos á indicar , ín terin  nos ocupam os con más extensión de los porm enores de la feria.

Los potros de pesebres de la casta de Zapata , Muru- 
be y Corbacho, de cuatro años, se han vendido hasta á 4 1.000 rs.

Los de tres años se han pagado por los remontistas á 
2.800 y 3.000 rs. á las ganaderías de M urube, Corbacho, 
Solis, Becquer y  otras tan acreditadas.

Las yeguas de vientre, á 2.500 y 3.000 r¿.
Las vacas, á 4.400.
Los bueyes, á 4.700.
Las ovejas b astas , sin rastra , á 65.
Las finas, con rastra , á 85.
Los carneros de dos años, á 95.
Los borregos bastos, á 38.
Los cerdos p rim a le s , de 280 á 340.
El ganado m u la r , á varios precios.
Lo que más ha abundado ha sido el caballar y lanar.
Respecto á las ventas, aunque como dejamos dicho han 

sido m uchas, estamos persuadidos de que hubieran  sido 
muchas más , á no ser por la exorbitancia de los p re 
cios ; pues ha habido casa que ha recibido giros por v a 
lor hasta de 40.000 duros para emplearlos en ganados í Porvenir.)

VALENCIA.— Carlet 15 de A bril — El precio medio 
que han tenido los artículos de mercado en esta villa y 
an terio r q u in cen a , s o n :

T rigo, 48 rs. barchilla.
Cebada , 9 rs. id.
M aíz, 5 rs. id.
Arroz blanco, 20 rs. id.
Vino para co la r , 5 rs. 50 cénts. cán taro .
Vino para beber, 9 rs. id.
Aguardiente, 34 rs. id.Aceite, 43 rs. arroba.
En estas huertas la siem bra del trigo se presenta en 

un estado m uy satisfactorio, por lo que se espera ab n n - 
dante cosecha. No podemos prom eternos otro tanto de la 
de la seda, pues ya se van torciendo algunas añadas.

No ocurre por ahora otra novedad. [Diario mercantil)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G aceta de Madrid.— Lón- 

dres 21.—La mocion de Coses para establecer Parlam entos 
trienales ha sido desechada por 254 contra 57.

La Cámara se ocupa de dar impulso á los ferro-car* rites de la India.
Se ha admitido á Bernard la fianza de 4.000 libras 

esterlinas. Mañana interpelará Mr. Roebuck acerca de si 
el Procurador general se propone continuar los procedim ientos , con cuyo motivo se espera sesión acalorada.

San Petersburgo 24.—El 30 de Mayo será ahierto á los 
buques extranjeros el puerto de Poti. Cinco provincias 
más se han adherido á la em ancipación de los siervos.

Disposiciones benéficas del Czar facilitan los esludios á los jóvenes de Polonia.
Paris 24.—Las conferencias diplomáticas se celebrarán  

á últimos de Mayo ó principios de Junio. Se tra ta rán  en  
ellas las cuestiones de los Principados del Danubio, da 
los Ducados y  de Nápoles.

Esta tarde no se sabe aún la votación de la Cámara 
de Turin sobre la ley de conspiradores, que e f  Gobierno ha hecho cuestión de Gabinete.

Marsella 2 4 Mahamout-Bajá tendrá á su  careo el Mi
nisterio  de Negocios extranjeros, m iéntras que m  Ministro  esté en París.

Los periódicos tuteos dicen que las Potencias están dé acuerdo acerca de la organización da los P rin  .¿¡nados.

L a Gaceta Austríaca d ice  q u e  el In fo rm e d e  la  
com isión  in te rn a c io n a l re u n id a  en  B u ch a re s t co n tie 
ne  m ás de  4.000 p á g in a s , y  se ha lla  d iv id id a  en  dos 
p a rte s , co m p ren d ien d o  la  p r im e ra  u n a  ex posic ión  del 
estado  d é lo s  P r in c ip a d o s , cu yo  tra b a jo  se h a  h e 
cho p o r los m ism os re p re s e n ta n te s , en ca rg án d o se  
in d iv id u a lm e n te  del e s tu d io  de  los ram os d e  la  A d 
m in is tra c ió n , y  la  seg u n d a  p a r te  m an ifie sta  los d e 
seos de  los P rin c ip ad o s . Como el D ivan  de V a laq u ia  
no h a  d ado  á conocer los su y o s , so lam ente se hace  
m enció n  e n  d ich o  in fo rm e d e  los de  M oldavia. L a 
cu estió n  de l ib e r ta d  de  cu lto s  h a  ocasionado d e b a 
tes m u y  in te re sa n te s  q u e  a p a rece n  co n sig n ado s en  
el m encion ado  d o cum ento . El D iv an  de M oldavia so
lic ita  la  ex c lu s ió n  de l cu lto  m a h o m e tan o , c u y a  pe
tic ión  ap arece  ap o y ad a  p o r F ra n c ia , R u s ia , P ia -  
m on te y P ru s ia . In g la te r ra  se opone y  A u s tr ia  
ad op ta  u n  té rm in o  m edio. Los u n io n is ta s  m oldavos 
se han  a d h e r id o  A las op in iones de R u s ia , y tre s  r i 
cos bo y ardo s p a rtid a r io s  de  esta  P o ten c ia  h a n  re 
d a c tad o  é im p reso  p o r su  cu en ta  u n  folleto t itu la d o  
Historia de la Kaimakania y de las elecciones.

E l cam bio  d e  ra tificac io n es  del conven io  p osta  
ce leb rado  e n tre  P ru s ia  y  F ra n c ia , q u e  h a n  r e ta r d a 
do c irc u n s ta n c ia s  p u ra m e n te  a c c id e n ta le s , v a  á ve
r ific a rse  en  b re v e  ; con cuyo  objeto h a  llegado á P a 
r te  u n  a lto  em p lead o  d e  la A d m in is tra c ió n  d e  C or
reos de  B erlín .

La Gaceta de Colonia in se r ta  u n a  c o rre sp o n d e n 
cia  de  B elgrado q u e  co n tien e  p o rm en o res  in te re sa n 
tes a c e rca  d e  la s itu ac ió n  de aq u e l p a is  ; d ice así: 

«Conocidos son los d e p lo rab le s  acon tec im ien to s 
o cu rrid o s  en  n u e s tra  p a tr ia  y  su s  g rav e s  co n secu en 
c ia s  , en  v ir tu d  d e  las  cuales  la S ub lim e P u e rta  h a  
ju z g ad o  op o rtu n o  m a n d a r  á S e rv ia  al re p re s e n ta n 
te  E th em -B a já  en  u n ió n  del co n su lto r  K a b u li-E fe n -  
d i ,  qu ien es  d e  p a r te  del S u ltá n  h a n  dado  á n u e s tro  
S o b eran o  la s  m e jo res  g a ra n tía s ,  m an ife stan d o  ex 
p re sam e n te  q u e  los d e recho s  y p riv ileg io s  de e s te  
P rinc ip ad o  se c o n se rv a rá n  ín teg ro s  y s in  m eno sca
bo alg u no ; y com enzando  la obra de la  co nciliac ión  
po r las  rec lam ac io nes fo rm u lad as , g rac ia s  á su  b u e n  
deseo , a l de  S. A. el P r ín c ip e ,  de  su s  M inistros, 
del S en ad o , y as im ism o  al de a lg u n o s de  n u e s tro s  
c o m p a trio ta s  p a r tic u la rm e n te  in te re sa d o s , las  d is i
d en c ias  se h a n  zan jad o  a r re g lá n d o se  de m a n e ra , 
q u e  todo h a b ita n te  d e  S e rv ia  deb e  reg o c ija rse  d e  este  
re su ltad o  co n v en ien te  p a ra  el pa is, A lg unos se m os
tra b a n  im p a c ie n te s , ju z g a n d o  q u e  s u b s is tir ía n  en  
p a r te  los an tig u o s  a g ra v io s , p e ro  con g e n era l s a tis 
facción los en to rp ec im ien to s  á q u e  esto p u d ie ra  h a 
b e r  dado  lu g a r  h a n  d e sap a rec id o  p o r com pleto con 
el m encion ado  a rreg lo .

De T rie s te  con fecha 4 4 de  A b ril a n u n c ia n  q u e  
la frag a ta  tu rc a  Feizi-Bahri salió  de l p u e rto  de  
K lek llev an do  á bo rdo  al e x -G o b e rn a d o r  de B osnia. 
Los m o n te n e g r in o s h a n  ab an d o n ad o  las c e rc a n ía sd e  
T re b ig n a , Zubei y  K ru s o v ia , in te rn á n d o se  en  su s  
fro n te ra s .

La C ám ara  d e  los D ip u tad o s de B erlín  ha ap ro b a 
do p o r 460 votos c o n tra  400 la en m ien d a  p re s e n ta d a  
p o r  M. R eichens P e rg e r, e n c a m in a d a  á a u m e n ta r , con 
el so b ra n te  d e  la s  co n tr ib u c io n e s  d ire c ta s , las d o ta 
ciones d é lo s  em p lead o s, y  asim ism o  p o r 175 co n 
t r a  73 la  p ro po sic ión  de l com ercio  au m en ta n d o  el 
im p u es to  so b re  la rem o lach a .

ALEM ANIA.—Francfort 16 de A bril—  La Dieta no se 
ocupó ayer en el exámen de la declaración d inam arque
sa , y sí de los asuntos de L auenburgo, á cuyos Estados 
se ha respondido que no se podría acceder á su deseo 
manifestado en Febrero de recib ir la declaración del re
presentante de Holstein, puesto que la Dieta en 1 i del m is
mo mes habia adopado una resolución en la que se habían 
tenido en cuenta las reclamaciones de dichos Estados- 
( Gaceta de Correos.)

AUSTRIA. — Viena 44 de A bril — La Diputación de 
Bosnia regresó el 40 á su p a ís , habiendo recibido de la 
Puerta las mayores seguridades respecto al tem or que in
fundían las persecuciones. Cada uno de los individuos de 
dicha Diputación ha recibido de la Embajada otomana en 
Viena un  pasaporte turco. Los slavos meridionales han 
obsequiado expléndidamente á la Diputación. (Idem.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia.— San Jorge, m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del P ra

do, donde sigue la novena de la Divina Pastora, predi
cando por la m añana D. Castor Com pañía, y por la tarde D. Patricio Páramo.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE A L - 
earáz. — La Junta general de señores accionistas de esta 
Compañía, en sesión celebrada en el dia de ayer y en 
virtud de lo propuesto por la de gobierno, ha acorda
do el pago á las acciones de un  dividendo de 5 por 400 
imputable sobre las utilidades que resultan del balance general de 31 de Diciembre último.

En su consecuencia la referida Junta de gobierno, en 
cumplimiento del citado acuerdo , ha dispuesto anunciar 
á los señores acccionistas que desde luego pueden pre
sentar los extractos de inscripción de las acciones que po
sean en las oficinas de la Compañía, calle de Atocha, n ú 
mero 65, cuarto bajo de la izquierda, todos los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde, en donde se les proveerá de las correspondientes carpetas y  señalará dia para el cobro.

Madrid 42 de Abril de 4858.«=*Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, J. Pelogra. 4362— 4

POR ACUERDO DE LOS PROPIETARIOS DEL TEATRO de esta capital se suspendió la subasta para el arriendo  
de dicho edificio, que debió verificarse en este dia, y  se 
ha señalado el 25 á las doce de su mañana en los salones de dicho edificio.

Las persónas qiie gusten hacer postura acudirán an ticipadam ente al despacho del señor adm inistrador del 
teatro D. Pedro García Linares, donde se halla de m anifiesto el pliego de condiciones.

Alicante 45 de Abril de 4858.=?= Francisco de Paula Olcina. 1505

ESPECTÁCULOS.
Teatro d b i P ríncipe . — A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía.— El lago de las hadas, g ran  baile en 

dos actos y  tres cuadros, en el que la Sra. Guy Stephan y  el Sr. M erante bailarán  el paso stirio.
N ota. Se está ensayando el baile fantástico El duende del valle.

T eatro del Circo.— A las ocho y media de la n o 
che. — Sinfonía. Los pobres de Madrid drama en seis cuadros.— La perla m adrileña, baile.

Nota. Mañana, á beneficio del prim er actor D. Julián 
R om eadla comedia nueva .o r ig in a l , en tres actos y en 
verso, titulada El Rey del mundo.— La gitana en Chamberí 
baile.— Buenas noches, Señor Don S im ó n , zarzuela en un  acto.

Teatro dB la Zarzuela. — Hoy no hay función M a- » 
n a n a , á beneficio de la prim era tiple Doña Josefa M uri- 
11o , se ejecutará la zarzuela n u e v a , o rig inal, en tres actos, Amar sin conocer.

T e a t r o  d e  N ov edades. —A las ocho y  media de la 
noche.—Sinfonía. — Baltasar, dram a bíblico, en cuatro 
actos y en verso , original de Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda.


